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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA D EL GOBIERNO

O RD EN  de 10 de diciembre de 1957 por la que se jubila  
a don José Bravo López,

Por Orden de esta fecha se declara jubilado al funcionarlo 
subálterno del Patrimonio Nacional don José Bravo López.

Madrid, 10 de diciembre de 1957.

CARRERO

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

ORD EN de 11 de diciembre de 1957 por la que se resuelve 
el concurso para la provisión de Secretarias de Juzgados 
Comarcales.

limo. tír.. Como resultado del concurso anunciado en 
BO LETIN  O F IC IA L, DEL ESTADO del día 8 de noviembre úl
timo, para la provisión en concurso de traslado entre Secre
tarios de la tercera categoria,

Este Ministerio, de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes, ha tenido a bien nombrar para el desempeño de las 
referidas Secretarías a Los solicitantes que a continuación se 
relacionan:

Antigüedad de servicios efectivos en la categoria

Olot.—D/ Francisco Gullera Saus.
Pego.—D. Jerónimo Gómez García de Torres.
Palafrugell.—D. Antonio Cassot de Torres.
Albaida.—D Rafael Mateú Sanchiz.
Ibias.—D. Ramón Fernández Robles.

Antigüedad de servicios efectivos en la carrera

Medinaeen.—D José Martínez y Martínez
Aracena.—D. Benedicto Mojarro Márquez
Silla —D Nicolás Ponce Bonce
San Clemente.—D Adolfo Rodríguez Gómez de la Maza.
Albarracín.— D Andrés Sánchez-Barriga Benegas.

Antigüedad en el Cuerpo

Durango.—D. José Fernández Cid
Solsona.—D Angel Herrero Badenas.
Buitrago.—D Feliciano Blanco Calzada.

. San Roque.—D Rafael Rodríguez Torres.
Valls.—D Angel Alfonso Regueiro González.
Banabarre.— D Manuel Rivas Gulias.

Las Secretarias de ios Juzgados de Mazarrón y Sotlllo de la 
Adrada no se proveen por haber dejado de pertenecei a la 
tercera categoría por nabei sido uprimidos los Juzgados Co
marcales por Orden de 23 de noviembre último y quedar trans
formados en Juzgados de Paz. ^

Estos funcionarlos deberán posesionarse, de sus referidos
cargos en el plazo establecido en e) articulo 23 del Decreto 
orgánico de) Secretariado de 16 de diciembre de 1955 y podrán 
participar en los sucesivos concursos de traslado, sin la limi
tación que establece el articulo 37 del citado Decreto.

Lo que digo a V. I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guárde a V. I muchos años
Madrid, 11 de diciembre de 1957.—P. D., R. Oreja.

lim ó Sr Director genera) de Justicia.

O RD EN  de 11 de diciembre de 1957 por la que se jubila
a don Juan Hurtado Serrano.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
64 del Decreto orgánico del Secretariado de la Justicia Mu
nicipal, de 16 de diciembre de 1955,
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Este Ministerio na acordado declarar jubilado, con el naber 
que por su clasificación le corresponda, a don Juan Hurtado 
Serrano. Secretario de cuarta 'alegoría de la Justicia Munici
pal, con destino en el Juzgado de Paz de Agüimes (Las Pal
mas; y el sueldo anua) de 13.320 pesetas, con los derechos pa
sivos que le reconoce a Ley de 17 de julio de 1946. debiendo 
causar baja en el servicio activo mn efectos del día 24 de los 
corrientes en que cumple la dad reglamentaria.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1957.—P. D., R, Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 18 de diciembre de 1957 por la que se declaran 
aptos para ocupar plaza en la Escala de Radiotelegra
fistas a los opositores que se relacionan.

limo. Sr.: Visto el expediente a que la dado lugai el des
arrollo del concurso-oposicion anunciado po> Orden de este 
Departamento de 29 ae enero de 1957 para cubrir plazas de 
Radiotelegrafistas cuartos, vacantes en la Escala dei mismo 
nombre; vista, asimismo, el acta formulada por la Escuela 
Oficial de Telecomunicación con v¡ puntuaciones obtenidas en 
el curso de prácticas a las que han 3ido sumadas las alcanzadas 
en la oposición conforme establecía la condición 15 de la Or
den de convocatoria, y habiéndose observado los requisitos v 
trámites establecidos en la citada Orden.

Este Ministerio, a propuesta de esa Dirección General, na 
acordado

1.° Declarar aptos para c.upai piaza en la Escala de Ra
diotelegrafistas a ios diecisiete opositores aprobados cuyos 
nombres, apellidos y respectivas puntuaciones se expresan a 
continuación:

Núm.

1. D. Isidro Crespo Martínez, 24.28 puntos.
2. D Vicente Barriel Pérez 23,56 puntos.
3. D. Victoi García ^eón, ¿2,84 puntos.
4. D Juan Antonio Castilla Mesa, 22,75 puntos.
5. D Emilio García Mártinez. 22,74 puntos.
6. D. Joaquín Garcia Galán, 21,58 puntos.
7. D Francisco García Jer langa. 21,26 puntos.
8. D. José Mana Bosch Pallise, 20,33 puntos.
9 D. Luis Pérez Alvarez 9,83 puntos

10 D Manuel Sierra Cañamares, 1,74 puntos.
11. D. Diego Hidalgo Romero. 19.71 puntos
12 D. Salvador Perdomo ,etancort, 19,52 puntos.
13 D. Pedro Ajo García. 19,30 juntos.
14. D José. LiUis Garcia Galán, 13,74 puntos.
15 D. Julio Pérez Rodrigo, 17.91 puntos.
16. D. Francisco Devesa, Lloret, 17,78 puntos.
17. D. Juan José López Ansede 16.50 puntos.

2.° Conferir a ios expresados candidatos el nombramiento 
de Radiotelegrafistas cuartos, con el haber anual de 13.320 pe
setas, más dos mensualidades '■xtraordinarias. en las vacantes 
que existen actualmente en la Escala de referencia, debiendo 
acreditárseles ‘ los respectivos haberes a partir de la fecha en 
quê  tomen posesión de sus empleos y siendo su futura coloca
ción escalafonal por el mismo orden de las puntuaciones obte
nidas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1957.

ALONSO VEGA 

limo. Se. Director general de Correos y Telecomunicación.

ORDEN de 18 de diciembre de 1957 por la que se declaran 
aptos para ocupar plaza en la Escala de Auxiliares Me
cánicos de Telecomunicación a los opositores que se 
relacionan.

limo. Sr.: Visto el expediente a que ha dado lugar el des
arrollo de las oposiciones restringidas anunciadas poi Orden 
de este Departamento de 8 de abril 'Ttimo. para cubrii plazas 
en la Escala je Auxiliares Mecánicos de Telecomunicación; 
vista, asimismo, el acta de calificación definitiva del conjunto
de la oposición y del curso de prácticas, conforme establecía la
condición 11 de la Orden de convocatoria, dt. la qm resulta 
que nan sido aprobados seis opositores, y habiéndose cumplido 
todos los requisitos v trámites señalados en la Orden de re
ferencia.

Este Ministerio, de conformidad ^on lo propuesto por esa 
Dirección General, na acordado:

1.® Declarar aptos para ocupar plaza en la Escala de Auxi
liares Mecánicos a los seis opositores aprobados, cuyos nombres, 
apellidos y respectivas puntuaciones se expresan a continuación:

Núm.

1. D. Emilio Torrico y Ruiz, 37,80 puntos
2. D Diego Fernández y Joreno, 35,00 puntos.
3. D Felipe Rodríguez y Coca. 31,85 puntos,
4. D Artuic Salvador y Canoyra, 31.10 puntos.
5. D. Rafael Barba y Villar. 26,15 puntos
6. D. José Guijarro Sotto. 26 00 puntos.

2.° Conferir a los mencionados opositores el nombramiento 
de Auxiliares Mecánicos de : egunda ciase, con 11.160 pesetas 
de haber anual, más dos mensualidades extraordinarias, en las 
vacantes que existen actualmente en a Escala de referencia, y 
cuyos haberes íes serán acreditados desde la fecha en que 
tomen posesión de sus empleos; debiendo ser su futura colo
cación escalafonal por el mismo orden de las puntuaciones 
obtenidas.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 diciembre de 1957.

ALONSO VEGA 

limo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

ANUNCIO de la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia de Jaén por el que se hace público el resultado
del concurso para proveer diez plazas de aspirantes a 
Peones Camineros.

La Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales,
con fecha 5 del actual mes de diciembre, ha aprobado la si
guiente relación de aspirantes en expectativa de ingreso en el
Cuerpo de Peones Camineros, con derecho a ir cubriendo las
vacantes que se produzcan en la plantilla de esta Jefatura;

Núm.

1. Pedro José Garcia García.
2. Manuel Isidoro Moreno López.
3. Nicolás Vilches Cobo.
4. Juan Valero García.
5. Martín Sanjuán Moreno.
6. José Samblás .Rodríguez.
7. Trinitario Tello Burgos.
8. Cristóbal Cantero López.
9. Juan Aladlno Parra Medina.

10. Gabriel Escamilla Galdón.

Jaén, 20 de diciembre de 1957.—El Ingeniero Jefe.
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

D EC RETO  de 6 de diciembre de 1957 por el que se con
valida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho la 
sucesión en el tí tulo de Marqués de Adeje o favor de 
doña María Josefa Cotoner y Cotoner.

De coníormiaad con lo preceptuado en el Real Decreto de 
veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda disposi
ción transitoria de) Decreto de cuatro de iunio de mil nove
cientos cuarenta y ocho, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de mejor de
recho la sucesión concedida por la Diputación de. la Grandeza 
iel titulo de Marqués de Adeje a favor de doña María Josefa 
Cotoner v Cotoner, vacante por fallecimiento de su madre, do
ña Luisa Cotoner y Alvarez de Bohorques previo pago del 
impuesto especia; y demás requisitos complementarios

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado én Madrid a 
seis de diciembre de mil novecientos cincuenta v siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

D EC RETO  de 6 de diciembre de 1957 por el que se con
muta a Juan Antonio Delgado Soto la pena de muerte 
que le fue impuesta.

Visto el expediente de indulto de Juan Antonio Delgado So
to, condenado por la Audiencia Provincial de Huelva, en sen
tencia de veintinueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y seis confirmada poi otra del Tribunal Supremo en diez de 
abril de mil novecientos cincuenta y siete, como autor de un 
delito de robo con homicidio, con la concurrencia de dos cir
cunstancias agravantes, a la pena de muerte, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

, Vistos la Ley de dieciocho de junio de mi) ochocientos se
tenta reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer oel Ministerio Fiscal de Huelva.
del Tribuna) sentenciador. Fiscal del Tribuna) Supremo y Sala 
Segunda de este Alto Tribunal, previa deliberación del Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Juan Antonio Delgado Soto, conmu
tando la pena de muerte que le fué ’mpuesta én la expresada 
sentencia, por la de treinta años de reclusión mayor, accesorias 
legales correspondientes e interdicción civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a seis de diciembre de mil novecientos cincuenta v siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

R ES O LU C IO N  de la Dirección General de Sanidad por 
la que se convoca un curso para Médicos, Farmacéu
ticos y Veterinarios.

En cumplimiento de cuanto determina ía Orden ministerial 
de fecha 13 de diciembre del año actual, esta Dirección Genera) 
de Sanidad convoca un curso para Médicos Farmacéuticos y 
Veterinarios, con objeto de realizar las enseñanzas correspnndien- 
tes a Diplomados de Sanidad, con arreglo a las siguientes 
normas:

Primera.—Las enseñanzas serán cursadas en la Escuela Na
cional de Sanidad.

Segunda.—El curso dará comienzo el dia ¿ de febrero de 1958 
y tendrá una duración de cuatro meses.

Tercera.—El número de plazas será limitado a la capacidad 
de una enseñanza esencialmente práctica y objetiva.

Cuarta.—Las solicitudes se dirigirán a la Escuela Nacional 
de Sanidad (Ciudad Universitaria Madrid)

Q u in ta—Deberán acompañar a la solicitud los documentos 
acreditativos de su condición de facultativo sanitario v cuan
tos justificantes de méritos se estimen convenientes.

§ Sexta. —El plazo de presentación de solicitudes terminará el
dia 28 de enero de 1958

Séptim a—La selección de alumnos será hecha por la Direc
ción de la Escuela Nacional de Sanidad Inspección Genera) de 
Farmacia e Inspección Genera) de Sanidad Veterinaria, publi
cándose la lista de admitidos en la Escuela Nacional de Sa
nidad con la debida antelación a la fecha señalada oara el 
comienzo del curso.

O ctava—Las enseñanzas serán dadas en dos etapas: una co
mún para las tres ramas y que comprenderá: Administracioh v Le
gislación Sanitaria Estadística Sanitaria y Demografía. Higiene 
General Higiene de la Alimentación. Epidemiología. Microbiolo
gía. Serología y Parasitología Sanitaria y Técnicas Físicas y Quí
micas de aplicación higiénico sanitaria, y otra segunda, distinta 
para cada profesión, durante la cual los alumnos Médicos cur
sarán las enseñanzas de diagnóstico v tratamiento de enferme
dades infecciosas y Luchas Sanitarias especiales Los alumnos 
Farmacéuticos: Fabricación v control de medicamentos y pro
ductos de interés sanitario v amp'iación ie  Química Broma- 
tológica, y los alumnos Veterinarios: Zoonosis transmisibles al 
hombre en sus partes analítica, clínica y epizootológlca

Novena —Por su carácter esencialmente práctico la asisten
cia a las clases y prácticas es rigurosamente obligatoria y la 
inasistencia a alguna de las clases prácticas, inhabilita para las 
pruebas finales.

Décim a—Las pruebas finales consistirán en un examen 
práctico v en un ejercicio escrito sobre dos lecciones del pro
grama sacadas a la suerte entre un minimun de 50, elegidas 
por el Tribunal en el momento del ejercicio Este será hecho 
durante un máximo de tiempo de tres horas

Undécima.—Los ejercicios serán puntuables desde 25 a 50 
| puntos considerándose eliminados los que no alcancen la pun

tuación mínima.
Duodécima—El Tribunal quedará constituido por Profesores 

de la Escuela Nacional de Sanidad
Décimotercera.— El importe de la matricula para cada alum

no será de 750 pesetas, debiendo ser ingrésalas en la Adminis
tración de la Escuela Nacional de Sanidad al comenzar el curso. 

Lo que se hace público oara general conocimiento 
Madrid, 16 de diciembre de 1957.—El Director general, Jesús 

García Orcoyen.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

D EC RETO  de 6 de diciembre de 1957 por el que se de
clara al Ayuntamiento de Castillo de Locubín (Jaén) 
dispensado de la aportación reglamentaria para la cons
trucción de edificios escolares.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del M i
nistro, de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros.

D I S P O N G O :

Articulo único.—Que se declare al Ayuntamiento de Castillo 
de Locubin (Jaén) dispensado de la aportación reglamentaria 
para la construcción por el Estado de sus edificios escolares, 
por haber probado sus escasas disponibilidades económicas y 
estar, por ello, comprendido én los preceptos del artículo cuar-
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to de la Ley de Construcciones Escolares de veintidós de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y tres.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional.
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 6 de diciembre de 1957 por el que se 
declara al Ayuntamiento de Valhermoso de la Fuente 
(Cuenca) dispensado de la aportación reglamentaria 
para la construcción de edificios escolares.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo único.—Declarar al Ayuntamiento de Valhermoso 
de la Fuente (Cuenca) dispensado de la aportación reglamen
taria para la «onstrucclón por el Estada de sus edificios esco
lares. por haber probado sus escasas disponibilidades económi
cas y estar, por ello, comprendido en los preceptos del articulo 
cuarto de la Ley de Construcciones Escolares de veintidós de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y tres.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

SI Ministro de Educación Nacional.
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 6 de diciembre de 1957 por el que se 
declara al Ayuntamiento de Villar de la Encina (Cuenca) 

dispensado de la aportación reglamentaria para la 
construcción de edificios escolares.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo
de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Declarar al Ayuntamiento de Villar de la 
Encina (Cuenca) dispensado de la aportación reglamentaria 
para la construcción por el Estado de sus edificios escolares, 
por haber probado sus escasas disponibilidades económicas y 
estar, por ello, comprendido en los preceptos del artículo cuarto 
de la Ley de Construcciones Escolares de veintidós de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a seis de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional.
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 6 de diciembre de 1957 por el que se 
declara al Ayuntamiento de La Estrada ( Pontevedra) 
dispensado de la aportación reglamentaria para la 
construcción de edificios escolares.

Eñ virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Declarar al Ayuntamiento de La Estrada 
(Pontevedra) dispensado de la aportación reglamentaria para 
la construcción por el Estado de sus edificios escolares, por ha

ber probado sus escasas disponibilidades econónncas y estar, 
por ello, comprendido en los preceptos del articulo cuartc de la 
Ley de Construcciones Escolares de veintidós de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y tres.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional*
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

ORDEN de 16 de diciembre de 1957 por la que se rectifican 
los errores de la de 21 de noviembre de 1957 

resolutoria del concurso de Libros de Texto.

limos. Sres.: En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 
de diciembre del año actual se publica la Orden de 21 de no
viembre de 1957, resolutoria del concurso de Libros de Texto, 
para el Bachillerato Laboral, y habiéndose deslizado determina
dos errores, procede su lectificación, según se expone seguida
mente:

Ciclo de Geografía e Historia

Quinto curso, debe decir: «Otorgar un premio de 10.000 pe
setas y 2.000 ejemplares editados de su obra a don Leandro 
Gay Pérez, por ¿u texto «Geografía Económica aplicada a la 
Agricultura.»

Conceder un premio de 10.000 pesetas y 2.000 ejemplares de su 
obra a don Leandro López Soler, por su libro «Geografía Eco
nómica», modalidad agrícola-ganadera.

Ciclo Especial, modalidad agrícola-ganadera f

Segundo curso, debe decir: «Conceder un premio de 10.000 
pesetas y 2.000 ejemplares editados de su obra a don Ricardo 
Aldama Herrero, por su texto «Organografía, vegetal y animal».'

Quinto curso párrafo segundo debe decir: «Conceder un 
premio de 10.000 pesetas y 2.000 ejemplares de su obra a doña 
María Cruz Zurita Juárez y don Diego Gallego Jiménez, con
juntamente, por su libro «Ganadería e Industrias Zoógenas».

Ciclo Especial, modalidad industrial

Tercer curso, debe decir: «Otorgar un premio de 15.000 pe
setas y 1.000 ejemplares de su obra a don Vicente López Nieto, 
por su libro «Cultura industrial».

Ciclo Ciencias de la naturaleza

Debe decir: «Cuarto curso, aprobar el libro «Física y Quí
mica aplicadas», original de don José Luis Ros Sierra.);

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W  II. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1957.—P. D., G. de Reyna.

limos. Sres. Secretario general técnico y Director general de
Enseñanza Laboral.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria por la que se rectifica la de 9 de octubre 

último relativa a la aprobación de las obras de la 
fachada de la Universidad de Valencia.

Excmo, y Magfco.' S r .:. En la Orden ministerial de 9 de oc
tubre último por la que se aprueba el proyecto de obras de cons
trucción de la fachada de la ca'pilla del Colegio del Patriarca, de
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la Universidad de Valencia, se ha sufrido error de copia, poi lo 
que se rectifica ésta, quedando redactada en la siguiente forma:

«Visto el proyecto de obras de construcción en la fachaca 
de la capilla le la plaz*. del Colegio del Patriarca, traslado de 
la Sacristía y limpiez: general de toda la fachada, en la Uni- 
versidao de Valencia, redactado por el Arquitecto don Javier 
Goerlich;

Resultando que el picyecto ha sido informado favorable
mente por la Junta Facultativa de Construcciones Civiles con 
posterioridad a su actualización de precios, en cumplimiento 
de ló que pre/iene el articulo 25 del Real Decreto de. 4 de sep
tiembre de 1908;

Resultando que el resumen ael presupuesto se descompone 
en la siguiente ijrm a: ejecución material, 1.193.135.62 pesetas; 
plus familiar. 81-584,45 pesetas; 5̂ por 100 de beneficio indus 
trial, 178 970,34 uesetas, importe út contrata, 1.453.690.41 pese
tas: nonorarios de Arquitecto por formación de proyecto y 
dirección de obra, descontado el 50 por 100 qu determina el 
Decreto de 16 de octubre de 1942. y el 14 pov 100 que señala 
el de 7 de junio de 1933. 25.139,37 pesetas; honorarios de Apa
rejador, 30 por 100 d« la cantidad anterior, 7.541,81 pesetas 
Total. 1.486.371.59 pesetas;

Considerando que por su cuantía dichas obras pueden rear 
fizarse por e. sistema de subasta y abonarse con ( argo al 
crédito que figura en el capítulo cuarto, articule primero, g:u- 
po primero, concepto primero, del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento;

Considerando que la Sección de Contabilidac y ia Inter
vención General de la Administración del Estado han tomado 
razór y fiscalizado el gasto en 10 y 26 de septiembre último, 
respectivamente:

Considerando que la Asesoría Jurídica informa favorable
mente el proyecto, así como el pliego de condiciones que ha
de servir de base a la subasta,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar el proyecto de cons
trucción de la fachada de la capilla de la plaza del Colegio 
del Patriarca y limpieza general d* toda la fachada de la 
Universidad de Valencia por su importe total de 1 486 371,59 
pesetas, que se abonarán con cargo al capítulo cuarto, artícu
lo primero, grupo primero, concepto sprimero, del presupuesto 
viger.te de este Departamento, debiendo realizarse las obras 
por el sistema de subasta pública, y en armonía con lo pre
visto en el artículo 50 de la Ley de Contabilidad, de 20 de
diciembre de 1952. se reduzca el plazo de presentación de do
cumentos para optar a la subasta a diez días, a contar desde 
el siguiente al de la publicación del anuncio correspondiente.

Lo que de orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro 
digo a V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid/ 29 de noviembre de 1957. — El Director general, 

T, Fernández-Miranda.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Universidad de Valencia.

M I N I S T E R I O  DE  I N D U S T R I A

DECRETO de 6 de diciembre de 1957 por el que se espe
cifica el alcance y cuantía de los beneficios de las in
dustrias de «interés nocional» a «Boetticher y Nava
rro, S. A.».

La Ley de veinticinco de septiembre de mil novecientos cua
renta y uno fundacional del Instituto Nacional de Industria, 
previene en su articulo dieciocho que «a las Empresas que el 
Instituto cree les serán de aplicación las ventajas y garantías 
que establece la Ley de veinticuatro de octubre de mil nove
cientos treinta y nueve», y el E>ecreto. dictado para su aplica
ción, de veintidós de enero de mil novecientos cuarenta y dos, 
dispuso en su artículo tercero que «las Empresas que el Institu

to cree y aquellas en que intervenga con participación mayo* 
ritaria serán automáticamente consideradas de «interés nacio
nal», a todos los efectos legales, siéndoles, por tanto, de apli
cación todas las ventajas y garantías establecidas en la Ley 
de veinticuatio de octubre de mil novecientos treinta y nueve».

Examinado el expediente tramitado por ia Dirección Gene
ral de Industria, en virtud de instancia suscrita por «Boetti
cher y Navarro, S. A.» cuyo capital pertenece en forma^ mayo- 
ritaria al Instituto Nacional de Industria, en la que solicita 
determinados beneficios correspondientes a las industrias de
claradas de «interés nauonal», de acuerdo con las Leyes de 
veinticuatro de octubre y veinticuatro de noviembre de mil no
vecientos treinta y nueve, y habiendo cumplido todos ios pre
ceptos establecidos en las mismas y en el Decreto reglamenta
rio de diez de febrero de mil novecientos cuarenta, a propuesta 
del Ministro de industria y previa deliberación del Conseje de 
Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero. «Boetticher y Navarro, S. A.», en cuyo car 
pital participa mayoritariamente el Instituto Nacional de In
dustria, y que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de • 
veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno y 
Decreto de veintidós de enero de mil novecientos cuarenta y 
dos, tiene la consideración de Empresa de «interés nacional», 
disfrutará a partir de la fecha de este Decreto y durante el 
penodo máximo de diez años, de los siguientes beneficios:

a) Exención total de los derechos arancélanos para la im
portación de la maquinaria y utillaje necesarios para la fabri
cación de turbinas, válvulas y cierres hidráulicos en los térmi
nos regulados por el artículo noveno del Decreto de diez de 
febrero de mil novecientos cuarenta.

b) Reducción de un cincuenta por ciento de la Contribu
ción de Usos y Consumos para la maquinaria y utillaje imoor-

¡ tados, con exención de derechos arancelarios; reducción de un 
| cincuenta por ciento de las cuotas de la Tarifa, tercera de la 

Contribución sobre Utilidades de la riqueza mobiliaria; del 
Impuesto sobre emisión de valores mobiliarios y de los Impues
tos de Derechos Reales y Timbre, en cuanto afecten a todos 
los actos y contratos en que aparezca la Empresa obligada al 
pago de los mismos por las fabricaciones antes citadas.

c) Igualmente corresponderá a «Boetticher y Navarro. S. A.», 
la facultad de expropiación forzosa de los terrenos necesarios 
para sus instalaciones y urgente ocupación de los bienes a feo  
tados, y para el ejercicio de este derecho se seguirá la tramita
ción prevenida en la legislación sobre Expropiación Forzosa

d.) En los términos prevenidos en los Decretos de catorce 
de marzo de mil novecientos cuarenta y siete y veinte de julio 
de mil novecientos cincuenta y cuatro la citada Empresa dis
frutará del beneficio de reducción en un cincuenta por ciento 
de toda clase de exacciones e impuestos provinciales y muni
cipales por las fabricaciones antes citadas

Artículo segundo.—La caducidad de los beneficios concedi
dos podrá declararse por incumplimiento de las cláusulas es
pecificadas, por renuncia a los mismos, por liquidación o por 
cese de las actividades de fabricación antes de los diez años, 
y se ajustará a las normas especificadas en los artículos dieci
séis y diecisiete del Decreto de diez de febrero de mil nove
cientos cuarenta.

Artículo terce$>.—La Dirección General de Industria aseso
rará al Ministerio de Hacienda acerca de los tipos de amorti
zación más convenientes a las diversas partes de las instala
ciones de esta fábrica

Artículo cuarto.—Por la Dirección General de Industria se 
dictarán las normas oportunas para el cumplimiento de este 
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria 
JOAQUIN PLANELL RIERA
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE U  GOBERNACION
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Seguridad por la que se 
dictan instrucciones para ejecu
ción de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 25 de noviembre 
de 1957 que convocaba oposicio
nes para cubrir cincuenta plazas 
de Subinspectores de tercera cla
se, Alumnos de la Escuela Gene
ral de Policía.

En cumplimiento de lo que prescribe 
la norma décima de la Orden ministe
rial de Gobernación fecha 25 de noviem
bre de 1957, esta Dirección ha dispuesto 
se publiquen las instrucciones necesarias 
para la aplicación de la citada Orden, 
en la forma que se establece a continua
ción:

Primero Convocada oposición p a r a  
proveer cincuenta plazas de Subinspec
tores de tercera clase, Alumnos de la Es
cuela General de Policía, podrán concu
rrir a ella todos los españoles varones 
comprendidos en el artículo 11 de la Ley 
de 8 de marzo de 1941 y cuantos a Jui
cio de esta Dirección acreditaren méri
tos, servicios o antecedentes que les ha
gan acredores a formar parte del Cuer
po General de Policía, hayan cumplido 
los veinte años y no los treinta y cinco 
hasta las veinticuatro horas del día 31 
de diciembre inclusive del año 1958, lo 
soliciten del limo. Sr. Director de la 
Escuela General de Policía, tengan la 
debida aptitud física, carezcan de ante
cedentes penales, ácrediten buena con
ducto y no hayan sido expulsados de nin
gún otro Centro ofmial de enseñanza ni 
Oganismo del Estado, Provincia o Muni
cipio.

Segundo. Las solicitudes se extende
rán con arreglo al formato que se inser
ta  al final de estas instrucciones, en el 
impreso que a tal efecto ha confecciona
do el Montepío del Cuerpo General de 
Policía, el que puede recogerse en la Es
cuela y en las Jefaturas de dicha Cor
poración, en todas las plantillas de la 
misma, y se presentarán debidamente re
integradas con póliza de tres pesetas, con 
dos fotografías tamaño carnet, respalda
das por el nombre y apellidos del intere
sado, durante el plazo de treinta dias há- 

? biles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
Los residentes en Madrid, en la Escuela 
General de Policía, sita en esta capital,

% calle de Miguel Angel, núm. 5, abonan
do ciento quince pesetas en el momento 
de la presentación, de las cuales cien co
rresponden a derechos de examen y quin
ce para los gastos de reconocimiento fa
cultativo, incluidos los de radioscopia o 
radiografía, en su caso, y pruebas de ap
titud física; los avecindados en pobla
ciones donde exista plantilla de policía 
presentarán las solicitudes en las Jefa
turas de las mismas, reseñando el res
guardo de haber girado la cantidad de 
ciento quince pesetas mencionadas al se
ñor Secretario de la Escuela General de 
Policía, y por último, los domiciliados en

poblaciones donde no haya plantilla del 
| Cuerpo General de Policía podrán ex

tender las solicitudes en papel corriente, 
con arreglo al citado modelo, igualmen
te reintegradas, y remitirlas también al 
limo. Sr. Director de ia Escuela, por con
ducto de la Alcaldía o Puesto de la Guar
dia Civil, en las condiciones indicadas, 
A la presentación de las instancias, cual
quiera que sea la Autoridad ante quien 
se haga, deberá acreditarse la persona
lidad del solicitante mediante la presen
tación del Carnet Nacional de Identidad, 
o, en su defecto, del resguardo de tener
lo solicitado. Quedan exentos del abono 
de los derechos de examen los hijos de 
funcionarios del Cuerpo General de Po
licía y de la Policía Armada y de Trá
fico muertos en acto de servicio y los 
funcionarios de dicho último Cuerpo.

Tercero. Expirado el plazo de presen
tación de instancias y clasificadas éstas 
por orden alfabético, se procederá a rea
lizar público sorteo, con arreglo a las 
normas publicadas en la Orden General 
de este Centro directivo de 16 de sep
tiembre de 1942 para determinar el or
den de actuación de los opositores en los 
exámenes, y la relación general de admi
tidos y excluidos se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. Si és
tos consideran infundada la exclusión, 
podrán recurrir conforme a lo dispuesto 
en el número 1 del artículo tercero del 
Decreto de 10 de mayo de 1957.

Cuarto. Los aspirantes se someterán, 
como prueba previa, al reconcimiento 
médico que practicarán los facultativos 
designados por este Centro directivo, en 
armonía con el cuadro de exenciones pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 58. de 27 de febrero de 
1947, asi como también a los ejercicios 
de cultura física siguientes:

a) Carrera de velocidad de 60 metros 
lisos en el tiempo máximo de diez se
gundos.

b) Trepar por la cuerda lisa por lo 
menos tres metros sobre la talla del opo
sitor.

c) Después del examen clínico ana- 
tómico y funcional de los reconocidos, 
se anotarán en una ficha todos los an
tecedentes patológicos, personales: y fa
miliares de cada uno, con los datos clí
nicos y de exploración de los diversos sis
temas y aparatos orgánicos, especialmen
te de la función visual, auditiva, respi
ratoria y circulatoria. Los fallos del Tri
bunal serán inapelables, y los de inuti
lidad llevarán inherente la eliminación 
de los restantes ejercicios, incluso de las 
pruebas de cultura física del previo.

Quinto. El ejercicio primero consis
tirá:

a) En escribir al dictado del texto que 
el Tribunal señale, a fin de apreciar e1 
carácter de la letra y suficiencia orto
gráfica, y del cual se analizarán morfo
lógicamente las veinte palabras aue de 
signe el Tribunal.

h) Resolución de tres problemas: dos 
de Aritmética y otro de Geometría, am
bos de carácter elemental.

c) Contestar por escrito a dos temas: 
uno de Anatomia y Fisiología humana \ 
otro de Geografía especial de España,

designados por sorteo entre los del pro
grama establecido.

Para practicar el apartado a) de est» 
ejercicio dispondrán los opositores de me
dia hora, y para contestar a los aparta
dos b) y c) del mismo podrán emplear 
como máximo, en conjunto, cuatro horas.

De este ejercicio e6tán exentos los opo
sitores que lo nubieren aprobado en la» 
oposiciones convocadas por Orden minia- 
teiial de 10 de febrero de 1948 y sucesi
vas, los que sean Oficiales Provisionales 
o de Complemento, posean los títulos da 
Bachiller, Maestro de Primera Enseñan
za o Perito Mercantil, o Justifiquen te
ner aprobados cinco cursos de Bachillft* 
rato por cualquiera de los planes oficia
les de Enseñanza Media.

Sexto. Este segundo ejercicio será tam
bién escrito y consistirá en lo siguiente:

a) Prueba de retentiva; medidas poli
ciales sobre el caso que dicte el Tribunal.

b) Calificación legal de hechos su
puestos, que igualmente facilitará el ¡Tri
bunal, definiendo la figura de la in frao  
ciór. penal (delito o falta) y expresando 
lo dispuesto sobre la misma en el Códi^ 
go o Ley en que está comprendida

c) Desarrollo de un tema de Derecho 
de los que figuran para el tercer ejerci
cio, con excepción de los comprendido» 
entre los números 50 y 70, ambos inclu
sive.

Para la práctica de los tres apartado» 
de este ejercicio dispondrán los oposito
res de tres cuartos de hora para el apar
tado a) y tres hora» y cuarto para lo» 
dos restantes.

Séptimo. El tercero y último ejercicio, 
que será el único oral y público, consis
tirá en contestar en el espacio de treinta 
minutos a tres temas determinados por 
la suerte, relativos: uno, a cualquiera da 
las materias de Derecho en general, De
recho Político, Social, Administrativo, In
ternacional o Civil; otro, a Derecho Po
licial, y el tercero, a Derecho Penal y 
Procesal, todos correspondientes al pro
grama que se publica a continuación d» 
estas Instrucciones.

El examinado que una vez comenzado 
el ejercicio desistiera de continuarlo, se 
entenderá renuncia a seguir actuando, y 
perderá, por tanto, todo derecho.

El Presidente del Tribunal podrá ha
cer al opositor durante su actuación las 
observaciones. que estime pertinentes y 
mandarlo r e t i r a r  cuando lo considere 
oportuno.

Octavo. Las calificaciones que se po
drán otorgar serán:

En el reconocimiento médico del ejer
cicio previo, útil o inútil; en las pruebas 
de cultura física de este mismo ejerci
cio y en el primero o de cultura general, 
apto o no apto; en el segundo y tercero, 
por puntos, y podrá adjudicar cada uno de 
los miembros del Tribunal hasta un máxi
mo de tres puntos, siendo preciso para pa
sar al último ejercicio oral haber alcanza 
do más de diez puntos en el anterior, y 
análoga mínima puntuación para conside
rarse aprobado en éste. La puntuación de 
cada ejercicio se obtendrá sumando lo que 
otorgue cada uno de los miembros del 
Tribunal.

Noveno. En beneficio de los propios
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opositores habrá dos llamamientos, y el 
aspirante que no concurriera ai segundo 
peraerá todo derecho a la oposición cual 
quiera que sea la causa de su tncompa- 
recencia.

Décimo Todos los ejercicios serán eli- 
minatorios. no pudiendo pasar al siguien
te el opositor que no haya alcanzado en 
el anterior la utilidad, aptitud o nota 
de puntuación suficiente antes Indicada.

Los ejercicios tendrán lugar en Ma
drid y ante los Tribunales que opo'tu
namente designará esta Dirección Gene
ral, de acuerdo con lo prevenido en el 
articulo 59 del Reglamento de la Escue
la General de Policía, de 26 de febrero 
de 1942.

El ejercicio previo comenzará pasados 
seis meses, a partir de la fecha de pu
blicación de la Orden de convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. el primero, a los tres días hábilqs 
de haberse iniciado el previo; el segun
do. cuando hayan transcurrido también 
tres días hábiles desde que se inició el 
primero, y el tercero, asimismo, a los 
tres días hábiles después de empezado 
el segundo.

Para la práctica del ejercicio previo v
de los dos escritos se dividirán ios opo
sitores en tandas, señalándose oor los

. Tribunales, con la debida antelación, los 
días en que deberá actuar cada grupo de 
actuantes

Duodécimo. Después de cada una de
las sesiones se levantará la oportuna ac
ta  consignando el resultado de la misma 
y publicándose; las calificaciones dentro 
de las setenta v dos horas siguientes al 
examen. Si en este lapso de tiempo hu
biese un dia festivo, éste se entenderá 
ampliado a noventa y seis horas.

Los tribunales quedarán ampliamente 
facultados para adoptar las adecuadas me
didas encaminadas al mejor cumplimiento 
de estas instrucciones y para apreciar los 
méritos, servicios y antecedentes a que 
se refiere la norma segunda de la Orden 
ministerial, sin perjuicio de consultar o 
recabar de esta Dirección Generai la re
solución de lo que exceda de las norma
les atribuciones o potestad de aquélla.

Décimotercero Efectuado el t e r c e r  
ejercicio, los opositores aprobados pre
sentarán en La Secretaria de la Escuela, 
dentro de los treinta días hábiles si
guientes a la publicación de la propues
ta, los siguientes documentos:

a> Certificación del acta de nacimien
to, debidamente legalizada para aquellos 
que nacieran fuera del término de la 
Audiencia Territorial dé Madrid.

b) ‘Certificación expedida por el Re
gistro Central de Penados y Rebeldes de 
caiecer de antecedentes penales.

c) Certificación acreditativa de adhe
sión al régimen y de buena conducta 
moral, pública y privada expedida por 
el Jefe de Policía de la residencia habi
tual del opositor o del distrito correspon
diente donde hubiese varias Comisarías, 
en su defecto, por el Comandante del 
Puesto de la Guardia Civil, o caso de 
no existir ésta, por el Alcalde de la lo
calidad.

d) Declaración jurada expresiva de 
conservar la nacionalidad española y de 
no existir ningún procedimiento Judi
cial o administrativo contra el declaran
te, ni de haber sido corregido, expulsado 
o separado, por cualquier cóncepto, ht 
Establecimiento especial. Cuerpo u Or
ganismo del Estado. Provincia o Muni
cipio. Esta declaración tendrá carácter

de documento publico a efectos penales
e) Los que posean título de Bachiller, 

Maestro de Enseñanza Primaria. Perito 
Mercantil o que hubieran aprobado cin
co años del Bachillerato, presentarán 
asimismo certificación de todo ello si se 
acogieron a los beneficios de excepción 
del primer ejercicio.

Toda falsedad en los documentos an
teriormente expresados, asi .como el re
sultado de la información policial sobre 
la conducta privada que a tal efecto se 
practicará, dará lugar a la no admisión 
del opositor, con pérdida de todos su.<* 
derechos y sin perjuicio de exigirle la 
responsabilidad a que hubiere lugar; en 
este caso, y a tenor de lo que determina 
el Decreto de la Presidencia del Gobier
no de fecha 10 de mayo último, se for
mará nueva propuesta con el opositor 
que siga en puntuación al último de los 
con derecho a plaza.

No se reconoce ninguna otra preferen
cia a ios restantes aprobados, y si los 
hubiere sin plaza no adquirirán derecho 
alguno.

Los que tuvieran, la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de jus
tificar documental mente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obte
ner su anterior nombramiento debiendo 
presentar justificación del Ministerio u 
organismo de que dependan acreditando 
su condición' y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios.

Décimocuarto Una vez aprobada por 
este Centro directivo la propuesta con
junta de los Tribunales relativa a ios 
opositores que deban ocupar las. plazas 
anunciadas por el orden de puntuación

correspondiente, ingresarán con un número
 provisional de prelación en la Es

cuela General de Policía, pudiendo ser 
variado aquél como consecuencia del re
sultado pedagógico obtenido en los estu
dios que cursen en la misma, y hasta 
perder el derecho a la plaza, si no alcan
zaren lá puntuación académica suficien
te, con arreglo a los planes de enseñan
za escolar, o bien por otras faltas de 
disciplina, moralidad, etc., estrictamente 
fijadas por el Reglamento de este Centro 
directivo.

Décimoquinto. Una vez Ingresados en 
la Escuela General de Policía, los Alum
nos de la misma quedarán sometidos al 
régimen del Reglamento de este Centro 
pedagógico, aprobado por Orden minis
terial de 26 de febrero de 1942

El curso comenzará a primeros de sep
tiembre de 1958 y durará hasta el 30 de 
junio de 1959.

Décimosexto Los Alumnos que apro
baran el plan de estudios de la Escuela 
General de Policía figurarán en una pro
puesta de ese Centro, que se elevará a  
esta Dirección, tomando como base para 
el orden de aquéllos en la misma la su
ma de las puntuaciones que cada. Alum
no haya obtenido en los examenes de 
oposición más las consignadas en las 
distintas disciplinas cursadas en la Es
cuela Aprobada esta propuesta, los Alum
nos pasarán a formar parte del Escala
fón del Cuerpo General de Policia en el 
lugar que en el mismo les corresponda 
y con el sueldo e indemnización que les 
asigne la Ley de Presupuestos del Estado.

Madrid, 11 de diciembre de 1957.—El 
Director general, Carlos Arias.

Modelo de instancia

Póliza
de

3 pesetas

Ilmo Sr.:
Apellido primero ........................................

Nombre ........................................
Apellido segundo ........................................
de ...... años (estado civil) .....................  profesión.......................... ..
hijo de .........................  y de ...........................  natural de ...................
provincia de ..........   con domicilio (localidad) ......;............. •
en la calle ......................  número  1 de V I., respetuosamente,

SOLICITA ser admitido a los ejercicios de la oposición para ingreso en la 
Escuela General de Policia, convocada por Orden ministerial de
Gobernación ...........  de   de   (BOLETIN
OFICIAL. DEL ESTADO núm.  ), por reunir las condiciones t
exigidas en la Orden de convocatoria; comprometiéndose a apor
tar los documentos justificativos necesarios Se acompañan dos 
fotografías respaldadas con el nombre y apellidos del solicitante 

postal %
y por giro -----------— número    impuesto en .............

telegráfico - *
el día ...........    se remiten 115 pesetas.

Los domicilios que ha tenido en los últimos cinco año han
sido ...... ........................................................

El que suscribe estima estar exceptuado del primer ejercicio
por ................................................. ..........

Tiene el Documento Nacional de Identidad núm. ...........  expe
dido en .............................  con fecha .........................  (o posesión del
resguardo de haberlo solicitado en     con fecha .............. X

Dios guarde a V I. muchos años,
................................. de ..................................  de 195 ...

(Firma y rúbrica del opositor.) 

limo. Sr. Director de la Escuela General de Policía.
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PROGRAMA

PRIMER EJERCICIO

(Escrito)

Geografía particular de España

Tema 1.° Geografía: su definición y 
división. — España: su situación, exten
sión superfición y población.—Límites.— 
Accidentes del litoral: golfos, bahías y 
cabos.

Vías de comunicación. — Carretera de 
Madrid a Iriin: poblaciones más impor
tantes que atraviesa.

Tema 2.° Orografía: Sistema general 
orográfico de España.—Sistema pirenai
co.—Sistema cántabro-astúrico. — Sistema 

, ibérico.
Vías de comunicación.—Carretera etc 

Madrid a Málaga: poblaciones más Im
portantes que atraviesa.

Tema 3.° Orografía (continuación): 
Sistema central o cordillera Carpetana. -  
Sistema de los montes de Toledo o cor
dillera Oretana.—Sistema hético o cordi
llera Mariánica. — Sistema penibético o 
Sierra Nevada.

Vías de comunicación — Carretera de 
Madrid a Cádiz: poblaciones más impor
tantes que atraviesa.

Tema 4.° Hidrografía.—Vertiente can
tábrica.—Cuenca del Miño.—Vertiente del 
Noroeste.—Río Duero, Tajo, Guadiana y 
Guadalquivir.—Nacimiento, desembocadu
ra, poblaciones más importantes que ba
ñan estos ríos y afluentes principales.

Vías de comunicación. — Carretera de j 
Madrid a Badajoz: poblaciones más im
portantes que atraviesa.

Tema 5.° Hidrografía (continuación): 
Vertiente penibética meridional.—Cuenca 
del Turia. Júcar, Segura y Ebro.—Naci
miento, desembocadura, poblaciones más 
importantes que bañan estos ríos y afluen 
tes principales.

Vías de comunicación. — Carretera de 
Madrid a Castellón: poblaciones más im
portantes que atraviesa.

Tema 6.° Geografía descriptiva.—Gali
cia/lím ites.—Provincias, capitales y mu
nicipios más importantes.—Puentes de ri
queza: industria y comercio.

Vías de comunicación — Carretera de 
Madrid a La Coruña: poblaciones más im- • 
portantes que atraviesa.

Tema 7.° Geografía descriptiva. — As
turias: límites.—Provincia, capital y mu
nicipios más importantes.—Fuentes de ri
queza: industria y comercio.—Reino de 
León: límites.—Provincias, capitales y mu
nicipios más importantes -—Fuentes de ri
queza: industria y comercio.

Vías de comunicación. — Carretera de 
Madrid a Santander: poblaciones más im
portantes que atraviesa.

Tema 8.° Geografía descriptiva.—Pro
vincias. Vascongadas: límites, capitales y 
municipios más importantes.—Fuentes de 
riqueza: inductria y comercio.—Navarra: 
límites.—Capital y municipios más impor
tantes.—Fuentes de riqueza: industria y 
comercio

.Vías de comunicación.—Línea del ferro
carril del Norte: estaciones principales, 
enlaces principales.

Tema 9.° Geografía descriptiva.—Cas
tilla la Vieja: 1 imites.—Provincias, capi
tales y municipios más Importantes —  
Fuentes de riqueza: industria y comercio.

Vías de comunicación.—Línea del ferro
carril del Noroeste: estaciones principales, 
enlaces pxincipales.

Tema 10. Geografía descriptiva.—Arar 
gón: limites.—Provincias, capitales y mu
nicipios más importantes.—Fuentes de ri
queza: industria y comercio.

Vías de comunicación. — Carretera de 
Madrid a La Junquera —Poblaciones más 
importantes que atraviesa.

Tema 11. Geografía descriptiva.—Ca
taluña: límites. — Provincias, capitales y 
municipios más mportantes.—Fuentes de 
riqueza: industria *’ comercio

Vías de comunicación. Línea del ferro
carril a Barcelona: estaciones principales, 
enlaces prncipales.

Tema 12. Geografía descriptiva.—Casr 
tilla la Nueva límites.—Provincias, capi
tales y municipios más importantes. — 
Fuentes de riqueza: industria y comercio.

Vías de comunicación.—Línea del ferro
carril de Extremadura: estaciones princi
pales. enlaces principales.

Tema 13. Geografía descriptiva. — Ex
tremadura. 'imites.—Provincias, capitales 
y municipios más importantes.—Fuentes 
de riqueza: industria y comercio'

Vías de comuni ación.—Línea del ferro
carril Madrid-Cáceres y Portugal: estacio
nes principales, enlaces principales.

Tema 14 Geografía descriptiva — Va
lencia: limites.—Provincias, capitales y 
municipios mas importantes.—Fuentes de 
riqueza: industria y comercio. — Murcia: 
limitess— Provincias, capitales y munici
pios más importantes.—Fuentes de rique
za: industria y comercio.

Vías de comunicación.—Línea del ferro
carril de Valencia: estaciones principales, 
enlaces principales.

Tema 15. Geografía descriptiva.—An
dalucía: límites.—Provincias, capitales y 
municipios más importantes.—Fuentes de 
riqueza: industria y comercio. 1

Vías de comunicación—Línea del ferro
carril de Andalucía: estaciones principa
les, enlaces principales

Tema 16. Geografía descriptiva. — Ar
chipiélago balear: islas que lo constitu
yen.—Capital y municipios más importan
tes.—Fuentes de riqueza: industria v co
mercio.—Archipiélago canario: provincias 
que lo constituyen e islas qu- forman 
cada provincia. — Capitales y municipios 
más importantes.—Fuentes de riqueza: in
dustria y comercio.

Tema 17. Posesiones españolas en la 
costa occidental de Africa: descripción de 
las mismas.—Islas españolas del Golfo de 
Guinea.—Territorio del Río Muni.—El Sa 
hara español.—Poblaciones más impor
tantes.

Tema 18. G e o g r a f í a  descriptiva.— 
Frontera hispano-portuguesa.—Puentes y 
pasos dignos de mención.—Estaciones in
ternacionales más importantes de ella.— 
Poblaciones fronterizas que sostienen más 
relaciones comerciales y políticas con el 
vecino país. — Puertos del Atlántico que 
sostienen más relacione? comerciales con 
el Africa Occidental, islas Canarias. Gui
nea Española y América y por donde sale 
la mayor corriente de emigración a Amé
rica.

Tema 19. Geografía descriptiva.—Fron
tera hispanofrancesa.— Puentes y pasos 
dignos de mención. -Estaciones interna
cionales más importantes de ella: pobla
ciones fronterizas que sostienen más rela
ciones comerciales y políticas con el país 
vecino. — Andorra: su situación. — Pobla
ciones españolas con quienes sostiene más 
relaciones comerciales y políticas.—Puer
tos del Mediterráneo que más se comuni
can con Argelia, Marruecos y las Balea

res; que más se relacionan comercialmen
te con Francia, Italia y Oriente, y que 
más se comunican > comercian con In
glaterra y América.

Tema 20 Geografía descriptiva. — Lí
mites de Gibraltar.—La Línea de la Con
cepción y Algeciras.—Circunstancias espe
ciales de trabajo y vida le relación de 
estas ciudades con Gibraltar —Ría de Bil
bao.—Determinación de los pueblos que 
hay en sus márgenes y comunicaciones 
con Bilbao.

Nociones elementales de anatomo-fisiolo-  

gía humana

Tema 1 ® idea general de las células 
y de los tejidos orgánicos.—Definición de 
los términos «órgano» «aparato» y «sis
tema». Enumeración de los aparatos y 
sistemas del organismo humano.

Tema 2.° Idea general del esqueleto y 
sistema muscular.

Tema 3.° Ideá general del sistema ner
vioso.

Tema 4,° Idea general del aparato 
circulatorio, de la sangre y de la circu
lación. 1

Tema 5.° Organos de que consta el 
aparato respiratorio: su situación a Jdea 
general de la respiración.

Tema 6.°  Organos de que consta el apa
rato digestivo, su situación e idea gene
ral de la función que realizan.

Tema 7.° Organos de que consta el apa
rato urinario, su situación e idea general 
de la función urinaria

Tema 8.° Organos de que consta el apa
rato genital en ambos sexos e idea ge
neral de su función.

Tema 9.° Idea general de los aparatos 
de los sentidos.

Tema 10. Cuadrícula topográfica.—Seg
mentos y principales regiones que limita. 
Aplicación policial de la cuadrícula topo
gráfica.

TERCER EJERCICIO 

(Oral)

P r o g r a m a  de D e r e c h o  

Derecho en general

Tema 1.° Concepto del Derecho.—Divi
sión.—Fuentes del Derecho.

Derecho política

Tema 2.° Derecho político: su concep
to etimológico y definición. — Estado y 
Nación.—Definición, elementos y diferen
cias, de ambos conceptos.

Tema 3.° Poder y soberanía.—Teorías 
diversas sobre ésta a .ravés de los movi
mientos políticos del siglo XIX y de las 
Constituciones de los Estados.
'Tema 4.° Los fines del Estado.—Teo

rías relativas al fin único universal — 
Doctrinas sobre* el fin múUiple

Tema 5.° Las formas de gobieino, así 
políticas como sociales.—Alusión a las 
clasificaciones tradicionales y al momen
to presente.

Tema 6 .° Las Cortes Españolas: ante
cedentes históricos.—Composición y fun
cionamiento—Materia de* la competencia 
del Pleno.—Comisiones.—Tramitación de 
los proyectos y proposiciones de Ley.— 
Ley sobre el Referéndum

Tema 7.° El nuevo Estado español.— 
Sus orígenes.—Su desenvolvimiento.— Su»
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g-andes principios rectores.— Su estruc
tura.— Sus fines 

Tem a 8.° Fuero de los Españoles.— De- 
bereí- y derechos— Del ejercicio garantía 
y suspensión de estos derechos 

Tem a 9.** El Estado y U Ig le s ia — Sín
tesis de la evolución de las relaciones 
entre la Iglesia y e] Poder político.— La 
posición del nuevo Estado español.— Con- 
c jrda to  con la Santa Sede.

Derecho social

Tem a 10. Fuero del T raba jo .— Exposi
ción de sus principios.— Organización sin- 
dical.

Tem a 11. Contrato de traba jo— D efi
nición. objeto y sujeto del mismo.— M a
gistratura del Trabajo.

Derecho administrativo

Tem a 12. El Derecho adm in istrativo: 
su concepto.— Potestades e la Adm inis
tración. — jerarqu ía  adm in istrativa — O r
ganos activos, consultivos ¿ deliberantes.

Tem a 13 Concepto de la autoridad—  
Distinción entre autoridad agente, fun
cionario y empleado.— Derechos v deberes 
de los funcionarios.— Distintas clases de 
responsabilidad de los funcionarios públi
cos

Tem a 14. Adm inistración Central.— El 
Jefe del Estado.— Los M inistros.— El Con
sejo de M inistros.— Funcionarios m iniste
riales.— Subsecretarios y D irectores gene
rales.— Ley de Sucesión,— El Consejo del 
Reino.

Tem a 15 Reorganización de la Adm i
nistración Central con arreglo al Decre
to-ley de 25 de febrero de 1957 — Funcio- 
nes y organismos principales en cada , 
Departam ento m inisterial — Adm in istra
ción consultiva* El Consejo de Estado.

Tem a 16 El M inisterio de la G ober
nación: su origen, organización y com
petencia.

Tem a 17 Ley de Procedim iento Adm i
nistrativo y Reglam ento de Procedim ien
to del M inisterio de la Gobernación.— Su
m aria exposición de su contenido.

Tem a 18 Adm inistración local. — La 
provincia.— Gobernadores civiles* su nom
bramiento. atribuciones y responsabili
dad.— Diputaciones provinciales: su com
posición. — Obligaciones m ínimas de la 
.provincia -  La Comisión de Servicios 
Técnicos establecida por la Ley de Bases. 
Sus atribuciones 

Tem a 19 E; M unicip io Antecedentes 
históricos.— Distinción entre M unicipio y . 
Ayuntam iento : térm ino m unicipal.— Ser- 
v : ios obligatorios de los Municipios.— El 
A lcalde naturaleza del cargo v nombra
m iento.— El Ayuntam iento y la Comisión 
Perm anente: su com posición según la 
Ley de Bases.— Form a designar los 
Concejales.

Derecho internacional

Tem a 20. Noción del Derecho interna 
cional — División del i ismo —  Represen
tación internacional — Em bajadores y 
Cónsules — Princip io  en que se asienta 
la teoría de los Estatutos *> su regulación 
en la legislación española.

Tem a 21. Breve idea de Ja Constitu
ción de la Asamblea General de las N a
ciones Unidas.— Del Consejo de Seguri
dad: su organización y atribuciones.’ |

Derecho civil

Tem a 22. Derecho c ivil: su definición 
e idea de su contenido.— La relación ju 
r íd ic a — Noción de la persona individual 
y de la colectiva e idea acerca ’e su na
cimiento. lim itación y extinción.

Tem a 23 Quiénes son españoles. — 
Quiénes son ex tran je ro s - Adquisición y 
pérdida de la nacionalidad española.—  
Derecho de los extran jeros en España

Tem a 24 Concepto de la patria po
testad — Adquisición y pérdida de la mis
m a — Efectos de la patria potestad sobre 
las personas y bienes de los hijos-— Dis
tintas clases de hijos

Tem a 25. Adopción —Tutela .— Consejo 
de fam ilia . — Emancipación. —  El paren
tesco. .

Tem a 26. Derechos de propiedad: su 
definición y fundamentos.— Contenido de 
este derecho- Su protección.

Derecho 'policial

Tem a 27. Dirección G eneral de Segu
ridad. — Sus facultades adm inistrativas 
como Centro encargado del m anteni
m ien to ' del orden público. — Facultades 
especíales en la provincia de M adrid.— 
Constitución orgánica de la D irección 
G eneral de Seguridad

Tem a 28 Policía Gubernativa del Es
tado.— Cuerpos que la in tegran.— Consti
tución y funciones del Cuerpo General 
de Policía con arreglo a la Ley de 8 de 
marzo de 941 y Decreto para su ejecu
ción de 31 de dicie*mbre del mismo año.— 
Escuela General de Policía: su organiza
ción y obligaciones de ios alumnos del 
G rado Profesional

'em a 29 Organización y funciones 
del Cuerpo de Policía Arm ada y de T rá 
fico con arreglo a la Ley de 8 de marzo
d¿ 1941 y Decreto para su ejecución de
31 de diciembre del mismo a ñ o — Otros 
organismos encargados del m antenim ien
to del orden público.— Academ ia Especial 
de Policía Armada.

Tem a 30 Reglam ento orgánico de la
Polic ía  gubernativa, de 25 de noviembre 
de 1930: deberes de los Comisarios. Ins
pectores y Subinspectores del Cuerpo Ge. 
neral de Polic ía .— Recompensas

Tem a 31 Reglam ento orgánico, de la
Policía gubernativa (con tinuación ).— Fa l
tas leves, graves y muy graves-— Correc
tivos.— Invalidación  de notas desfavora- 
oles.

Tem a 32. Procedim iento judicial para 
los funcionarios de la Policía gubernati
va.— 1Tribunuales de honor.— Expedientes 
disciplinarios. -Concepto y requisitos de 
s tram itación .— El secreto profesional en 
la Policía.

Tem a 33 Orden público: su concepto 
con arreglo a la Ley de 28 de ju lio  de 
1933 y disposiciones com plem entarias — 
Autoridades y órganos de m antenerlo.— 
Facultades gubernativas ordinarias.— R e
gistros dom iciliarios.— Concurso de otras 
autoridades.

.Tema 34 O r d e n  público (cpntinua- 
c ión ).—Estado de prevención, alarm a y 
guerra: cómo se proclaman y se levan
tan. — Facultades de las autoridades en 
cada uno de dichos estados.— Sanciones 
y recursos.

Tem a 35 Derecho de asociación.— L e 
gislación vigente sobre la m ateria.— Aso
ciaciones comprendidas en aquélla y ex
ceptuadas— Facultades y deberes de la  
autoridad gubernativa y sus agentes. —

( Requisitos para la constitución y disolu
ción forzosa de las mismas.

Tem a 36 Derecho de reunión. — Re
uniones y manifestaciones públicas.— L e 
gislación vigente sobre la m ateria.— Far 
cultades y deberes que confieren a las 
autoridades gubernativas v sus agentes.

Tem a 37 Derecho de emisión del pen
sam iento.— Ley de policía de imprenta.—  
Ley de Prensa.—Censura de impresos.

Tem a 38 Pasaportes— Concepto, cla
ses y requisitos. Visado.- Caftas de Iden
t id a d -P re c e p to s  policiales en v igor so
bre extran jeros

Tem a 39 Noción del Reglam ento de 
Arm as y Explosivos de 27 de diciem bre 
de 1944 — Mención especial de los precep
tos que interesa conocer a los funcionar 
rios del Cuerpo General de Policía.

Tem a 40 Disposiciones vigentes e n  
materia de préstamos sobre prendas, m er
cantil y s im ila res— Idem  sobre tráfico de 
estupefacientes.

Tem a 4l Preceptos legales vigentes 
sobre establecim ientos públicos hospede
rías y análogos.—Tra ta  de blancas y pros
titución: sus antecedentes y preceptos en 

| vigor.
Tem a 42 Espectáculos públicos.— Exa- 

I men sumario de las disposiciones de in- 
I teres policial contenidas en los capítulos 
1 I  al V I del Reglam ento de 3 de mayo de 
| 1935.
] Tem a 43 Espectáculos públicos.—  Exa- 
! men sumario de las disposiciones de in

terés policial contenidas en los capítu
los V I I  al final disposiciones com plemen
tarias y del Reglam ento para la celebra
ción de espectáculos taurinos.

Derecho Penal

! T em a 44. Concepto del Derecho Penal. 
Fundam ento del m ism o— La Ley penal 
con relación a tiem po retroactividad.—  
La Ley penal con relación al te rritorio : 
extraterritoria lidad  y extradición — L a  
Ley penal con relación a las personas-

Tem a 45 El delito — Su noción fillosó- 
fica. sociológica y jurídica — Concepto del 
mismo en el Código Penal común vigen
t e — Proceso interno y externo de la in
fracción crim inal.— Clasificación del de
lito

Tem a 46. De las faltas.— Criterios di
ferentes entre estas in fracciones y las 
constitutivas de delito. -Posición del Có
digo Penal español — Com petencia en la  
jurisdicción ordinaria y la Adm in istra
ción y sus órganos para la punición de 
la fa l t a — Clasificación de las faltas.

Tem a 47 E.j delincuente: su concepto 
y ‘ breve estudio doctrinal del mismo.— Su
jeto pasivo de la Infracción crim inal.—  
P ‘rsonas crim inalm ente responsables de 
delitos v faltas.— ¿Delinquen las personas 
colectivas?

Tem a 48 I-mputabilidad, responsabili
dad y culpabilidad — El dolo, la culpa y 
el caso fortu ito — Examen de las circuns
tancias m odificativas de la responsabili
dad crim inal ;

Tem a 49 Concepto de la pena.— Fun- 
iam ento de 1a misma.— Clasificación de 
las penas con arreglo al Código Penal 
común —Sistemas penitenciarios.— Reden
ción de penas por el trabajo.

Tem a 50 El Derecho penal preventivo 
o policial correccional.— Concepto doctri
nal de las categorías de estado peligroso 
v de las medidas de seguridad — L ey  de 
Vagos y M aleantes de 4 de agoBto de 
1933 y disposiciones com plem entarias.—
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Misión que la legislación vigente en la 
materia confiere a la Policía.

Tema 51 Sumaria exposición históri
ca del Derecho Penal español.—idea ge
neral del Código Penal común vigente.— 
Principios filosóficos que lo inspiran.

Tem a 52. Delitos contra la seguridad 
exterior del Estado.

Tem a 53. Delitos contra la seguridad 
interior del Estado. — Delitos contra el 
Jefe del E stado—Contra las Cortes y sus 
miembros.—Contra el Consejo de Minis
tros y contra la forma de Gobierno — 
Faltas de imprenta.

Tema 54. Delitos contra la seguridad 
Interior del Estado (continuación).— De
litos cometidos por los particulares con 
ocasión del ejercicio de los derechos de 
la persona reconocida po: las Leyes.— De. 
litos contra la religión católica

Tema 55. Delitos contra la seguridad 
interior del Estado (continuación).— De
litos com etidos por los funcionarios pú-^ 
blicos contra el ejercicio de los derechos^ 
de la persona reconocidos por las Leyes.

Tem a 56. Delitos contra la seguridad 
interior del, Estado (con tin u a ción )—Re
belión.—Sedición.— Exposiciones comunes 
de estos delitos.— Desórdenes públicos.— 
Delincuencia colectiva.

Tem a 57. Delitos contra la seguridad 
Interior d e i  Estado (continuación). — 
Atentado contra la autoridad, sus agen
tes y los funcionarios públicos.— Resisten, 
cia y desobediencia. — Blasfemia- — Des
acató.—Insultos y amenazas a la autori
dad.— Insultos, injurias y amenazas a sus 
agentes y a los demás funcionarios pú
blicos.— Faltas contra el orden público.

Tem a 58. Delitos contra la seguridad 
interior del Estado (continuación).— Pro
pagandas ilegales.—Tenencia de armas y 
m uniciones y delitos de terrorismo y te
nencia de explosivos.— Disposiciones, co
munes a los delitos anteriores— Ley para 
la represión dei bandidaje .y terrorismo.

Tema 59. De las falsedades.
Tem a 60. Delitos contra la Adm inis

tración de Justicia— De la infracción de 
Leyes sobre inhumaciones, de la viola
ción de sepulturas y delitos contra la sa
lud pública.— De los juegos ilícitos.—Fal
tas contra los intereses generales y régi- 

. men de las poblaciones
Tem a 61. Delitos de los funcionarios

públicos en el ejercicio de sus cargos-
Tem a 62. Delitos contra las personas. 

Delitos contra ei estado civil de las per
sonas.

Tem a 63. Delitos contra la honesti
dad.— Delitos contra T honor.

Tem a 64 Delitos contra la libertad y 
seguridad.—Faltas contra las personas.

Tem a 65 Delitos contra la propiedad: 
robo, hurto, usurpación, alzamiento, quie
bra. concurso insolvencia punibles.

Tem a 66. Delitos contra la propiedad 
(continuación ).—Estafa y otros engaños. 
Apropiación indebida.—Defraudación de j 
flúido eléctrico.— Maquinaciones para al- ! 
terar el precio de las c o s a s —De la usura ' 
y de las casas de préstamos sobre pren- j  
das.— Del encubrimiento con ánim o de lu
cro y de la receptación.

Tem a 67 Delitos contra la propiedad 
(continuación ).—Incendio y otros estra
gos.— Daños.— Faltas contra la propiedad. 
De la im prudencia punible.

T e m a .68- Figuras del delito y falta en 
materia de contrabando y defraudación.— 
Caza y pesca.

Tem a 69. Figuras del delito y falta en
materia de abastos; masonería y com u
nismo.— Delitos monetarios.

Tem a 70. Disposiciones de carácter 
penal en materia de .opiedad intelec
tual, industrial, emigración, de com uni
caciones ferroviarias v automovilismo.

Derecho procesal

lem a  71. Idea de la constitución ac
tual de los Tribunales de Justicia.— Su 
competencia en materia criminal.

Tema 72 Idea de l 's  Jurisdicciones pe. 
nales especiales y com petencia atribuida 
a cada una de e lla s— Procedim iento de 
urgencia en materia penal 

Tema 73. Denuncia — Atestado. — 
Q uerella—Sumario. — Del Cuerpo e ins
trumentos del delito y de las piezas de 
convicción.

Tem a 74. Declaraciones de los proce
sados y testigos—Inspección ocular.—In
formes periciales.— Misión que la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal encomienda a 
los funcionarlos de la Policía.

Tema 75 De la cita ción — De la de
ten ción —Doctrina y jurisprudencia sobre 
su legitim idad— Del tratamiento de los 
detenidos y presos 

Tema 76 De la entrada y registro en 
lugar cerrado, libros y de la detención 
v apertura de la correspondencia 

Tem a 77 Del ju icio de faltas.— El ju i
cio oral. — Enjuiciam iento de menores.— 
Sumaria exposición de la legislación vi
gente en 1a, materia.

MINISTERIO DE C OM ERCIO
ORDEN de 12 de diciembre de 1957 

por la que se declaran desiertas 
las oposiciones a una cátedra y 
varias Auxiliarías vacantes en las 
Escuelas Oficiales de Náutica y 
Máquinas.

lim o. Sr.: Anunciadas por Ordenes mi
nisteriales de fecha 1 de ju lio último (BO
LETIN OFICIAL DEL, ESTADO núm. 178, 
de 11 de julio de 1957) las convocatorias 
para, cubrir mediante oposición libre la 
cátedra de «Astronom ía Náutica y Nave
gación» de la Escuela Oficial de Náutica 
y Máquinas de Santa Cruz de Tenerife; 
las Auxiliarías de «Física, Máquinas y 
Taller», de las de Bilbao, Barcelona, La 
Coruña y Cádiz, y la Auxiliaría de «Ense
ñanzas Profesionales, Nomenclatura de 
Nudos, Cabos, etc.», de la de La Coruña; 
y terminado el correspondiente plazo de 
admisión de solicitudes de los candidatos 
sin haberse presentado ninguno pafa las 
mismas, a excepción de la de «Física, Má
quinas y Taller», de La Coruña, para la 
que se presentó únicamente un opositor, 
que fué suspendido, •

Este Ministerio, de acuerdo con lo pro
puesto por esa Subsecretaría de la Marina 
Mercante, ha tenido a bien declarar de
siertas las oposiciones a la cátedra y 
Auxiliarías antes referidas.

Lo que com unico a V. I. para su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, , 12 de diciembre de 1957.— Por 

delegación, Juan J. de Jáuregui.

lim o. Sr. Subsecretario de la Marina Mer
cante.—Sr es. ...

A D M I N I S T R A C I O N  LOCAL

ANUNCIO de la Diputación de Gra
nada por el que se convoca una 
plaza de Arquitecto provincial.

Por el presente se convoca la provisión 
en propiedad de la plaza de Arquitecto 
provincial, que estará dotada con ei suel- 
d j base de 22.000 peset.is más quinque
nios del 10 por 100 y des pagas extra
ordinarias de una mensualidad del suel
do consolidado; igualmente quien sea 
nombrado tendrá derecho a percibir los 
honorarios que puedan corresponderle, 
conform e a las disposiciones vigentes, con 
las reducciones reglamentarias, por tra

barse de Arquitecto al servicio de una 
Corporación provincial.

La provisió de esta plaza será por 
oposición cuyos ejercicios se realizarán 
en la Escuela Superior de Arquitectura 
de Madrid, y podrán concurrir a la mis
ma los españoles que tengan cumplidos 
veintiún años, sin exceder de cuarenta y * 
cinco; estén en posesión del título oficial 
de Arquitecto y reúnan los requisitos y 
cumplan las condiciones que se estable
cen en la convocatoria, qu ' íntegramente 
se publica en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de G ranada» núméro 281, co- 
rrespondienté al día 11 de diciembre de 
1957. y en el tablón de edictos de esta 
Corporación.

Las instancias y docum entos qye deben 
acompañarlas se presentarán en el re
gistro general de Secretaría en el plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la 
inserción de este extracto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, durante 
las horas de diez a trece, personalmente 
o por medio de Gestor oficial.

Lo que se hace público para general 
conocim iento

Granada. 11 de diciembre de 1957.— El 
Presidente, Fernando López Nébrera, 5.459

ANUNCIO de la Diputación de Gra
nada por el que se convoca una 
plaza de Médico Pediatra-Pueri
cultor.

Por la presente se convoca la provisión 
en propiedad por oposición de uná plaza 
de M édico Pediatra - Puericultor de la 
Beneficencia Provincial, encargado de 
atender a los acogidos ^n el Orfelinato 
M ixto del Niño Jesús de Granada, entre 
españoles que tengan veintiún años cum
plidos, sin exceder de cuarenta y cinco, 
y que reúnan las condiciones y requisitos 
que se expresan. en la convocatoria que 
se publica integramente en el «Boletín 
O fic ia l'd e  la Provincia de Granada» nú
mero 283. correspondiente al día 13 de 
diciembre de 1957. y en el tablón de edicN 
tos de esta Corporación. El programa de 
la oposición se publica juntamente con 
la convocatoria íntegra

Dicha plaza estará dotada con el suel
do anual de 27.0Q0 pesetas, más quinque
nios del 10 por 100 y dos pagas extraor
dinarias Las instancias deberán presen
tarse en el Registro General de Secretar 
ría de esta Corporación, en el plazo de 
treinta días hábiles, a partir de) siguien
te a la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en horas de diez a trece.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Granada, 13 de diciembre de 1957.—El 
Presidente, Fernando López Nebrera. 5.460
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V. OTROS ANUNCIOS Y C O N V O C A TO R IA S OFICIALES

A V I S O
Se adv ierte  a todc» los sus- 

c riptores de provincias l a  
obligación que tienen de ab o 
nar el im porte  de su suscrip
ción para el año próxim o 
antes del 31 de diciem bre, 
ya que a partir* de) 1 de 
enero  de 1958 com enzará  a 
suspenderse el servicio a to 
dos aquellos que no hayan 
abonado la suscripción co 
rrespondiente.

Es conven ien te  abonar de 
una sola ve? el im porte  to tal 
de la anualidad, pesetas 300. 
para evitar que cualquier re* 
traso en el pago de tr im estres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión de) servicio y a la 
consiguiente pérdida de los 
ejemplares publicados d u ra n 
te el tiem po que dure  la sus
pensión.

Los precios de suscripción 
son: 300 pesetas al año, 150 
al sem estre  y 75 al tr im es 
tre, por cada e jem plar.

M arruecos  y E xtran jero . 
500 pesetas aJ año.

LA A D M IN IS T R A C IO N

M INISTERIO DE ASUNTOS  
EXTERIORES

-.Dirección General de Asuntos 
Consulares

ESPAÑOLES FALLECIDOS EN EL EXTRANJERO
Consulado General de España en 

Caracas

El señor Cónsul general de España en Caracas comunica a este Ministerio el fallecimiento de Federico Arzubia Aguirre, ocurrido el día 29 de octubre de 1956.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Juntas de Adquisiciones 

y Enajenaciones
L U G O

A las trece horas del día 4 de enero próximo se reunirá esta Junta al objeto de proceder a la contratación, por el sis

tema de subasta urgente, de la elaboración de pan ccn destino al Ejército durante el año 1958 en Parga, de esta provincia.Los pliegos de .condiciones se hallan a disposición del público en la Secretaria de esta Junta (Gobierno Militar) todos los días hábiles de 10 a 14.El importe de este anuncio será por cuenta del adjudicatario.Lugo, 21 de diciembre de 1957.5.463.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 13 de diciembre de 1957 

por la que se declaran admitidos 
a la convocatoria para ingresa en 
la Armada al personal que se re
laciona.

Examinadas las solicitudes presentadas para tomar parte en la convocatoria animciada por Orden ministerial de 23 de octubre de 1957 («Diario Oficial» número 243) para ingresar en la Arma- mada como Soldados de Infantería de Marina Voluntarios para las Especiali dades de Defensa Antiaérea Activa y Defensa Pasiva, son admitidos con fecha, 30 de diciembre de 1957 los individuos que figuran en la relación anexaLos Capitane- Generales de los Departamentos Marítimos y Almirante Jefe de la Jurisdicción Central remitirán con la debida antelación a los admitidos que tengan su residencia dentro de sus jurisdicciones los necesarios pasaportes para que puedan presentarse precisamente el día 30 de diciembre de 1957 en el Cuartel del Tercio Sur de Infantería de Marina, interesando al mismo tiempo de las Autoridades Militares, o en su defecto, de los Alcaldes respectivos, faciliten a ios interesados las correspondientes listas de embarque para su traslado por cuenta deí Estado a ' la capital del Departamento Marítimo de Cádiz.Estos Soldados Voluntarios, al terminar su estancia en el Batallón de instrucción u que se refiere la base quinta de la convocatoria serán clasificados para una de las dos Especialidades determinadas en el artículo 15 del Reglamento Orgánico del personal de Clases de Tropa de Infantería de Marina y seguirán las vicisitudes ordenadas en las bases sexta y séptima de la convocatoria.En su día, y mediante -elección entre los que reúnan las condiciones precisas, podrán pasar a las Especialidades de Zapadores Anfibios y Escaladores AnfibiosDurante el primer período de destino, o sea antes de cumplir los ocho meses desde su salida de los Batallones de Instrucción. los Coroneles de los Tercios podrán ordenar los cambios de Especialidad que estimen adecuados, con arreglo a lo dispuesto en ti párrafo segundo del artículo 16 del citado Reglamento.De los cambios de Especialidad así co- mo de los que sean declarac. s «No aptos» en el reconocimiento • édico (artículo 10). o no se presenten (artículo 11). se remitirán las correspondientes, relaciones nominales a la Jefatura de Instrucción. de la que dependen los ingresados hasta su promoción a Soldados Especia-, listas. .Sin perjuicio de lo anterior, la Superior Autoridad del Departamento dispondrá. como hasta la fecha, en cualquier momento, de las balas ou procedan par aplicación del artículo 19 del Reglamén-

| to, comunicándose las mismas, además, a la Jefatura de Instrucción para su conocimiento.Madrid, 13 de diciembre de 1957
ABARZUZA

Excmos. Sres. ...Sres. ...
Relación que se cita

Manuel Garcia Murillo, calle Farero. 12, Berlanga (Badajoz).Julio Valbuena Franco. Finca Capitán Calania de Santa Inés, Málaga.Manuel Macías Bernal, calle Juan de Austria. 16. San Fernando (Cádiz)Luis Casanova Ortiz. calle San José de Maro 7. Torre del Mar (Málaga).Miguel Alvarez Polonio, Niño de Guevara. 1. Málaga.Juan L. Reinoso Sánchez San Vicente, número 28. San Fernando (Cádiz)Armando Antonio Díaz Alvarez. Cañar lejas 193 El Ferrpl del Caudillo.Alberto Pérez García calle Narón. 3, El Ferrol del Caudillo.José Manuel Amava Camacho Pago del Pedroso camino de Campo Soto San Femando (Cádiz).Carmelo Rosano Cocías oaseo General Lobo 70. San Fernando (Cádiz).Angel Campos Martín. Castañar de Ibor (Cácéres)Joaquín Espartero Calvo. Patio Los Limones gruño tercero número 4, San Fernando (Cádiz)Ramón Lagostena Canosa. San Servando, 41, San Femando (Cádiz).

Comandancias Militares 
GIJON

Don José Manuel Ossorio Ordóñez, Teniente de Navio del Cuerpo General de la Armada, Juez instructor del expediente remolque del vapor «Airoso», por el présente hago saber:
Que el dia once de noviembre del mil novecientos cincuenta y siete se procedió á prestar auxilio de remolque al vapor «Airoso», folio 87 de la segunda lista de Ribadeo, por el vapor «Inogedo», de la segunda lista de Santander, desde la altura de San Vicente de la Barquera, hasta el puerto del Musel.
Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27 del título adicional a la Ley de Enjuiciamiento Militar de Marina, se hace público a fin de que cuantas personas se crean interesadas en el expediente que. a consecuencia deí expresado remolque, se instruye en esta Comandancia Militar de Marina de Gijón, puedan alegar cuanto a sus derechos convenga. bien por comparecencia ante el Instructor que suscribe, o por escrito, durante el término de treinta días hábiles, a contar de la fecha de publicación deí presente edicto en el BOLETIN OFICIAL DEI ESTADO, advirtiéntíose que. transcurrido el plazo sin haberse personado en las actuaciones, se entenderá, a los que así lo hubieran hecho conformes en t o  do con 'las resoluciones que adoptare.Gijón. 17 de diciembre de 1957.-—El Teniente de Navio, Juez instructor, José Ossorio.
8,290.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A I n t e r v e n c i ó n  G e n e r a l  d e  la  A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  E s t a d o

R e s ú m e n e s  e s t a d í s t i c o s  d e  R e c a u d a c ió n  y  P a go s  p o r  R e c u r s o s  y  O b l ig a c io n e s  presu pu estos  e n  e l  m e s  d e  f e b r e r o  d e  1957
N U M E R O  1

R e c a u d a c ió n  líq u id a  o b te n id a  en  el m es de le b r e r o  d e 1957 y en  el m es de en ero  a n te r io r , por c u e n ta  del p resu p u esto  c o rr ie n te
y por re su lta s  de los d e fin it iv a m e n te  cerra d o s

 
Capitulo

A
rticulo

SECCION PRIMERA.—Contribuciones directas.

C ontribución territorial 

Riqueza rústica y pecuaria :

Cuotas del Tesoro ........................................... ... .......................................... .

Riqueza urbana:
Cuotas del Tesoro .......... - ............................................................................
20 por 100 a  íavor del Tesoro en las cuotas de Zona de Ensanche ...

C ontribución industrial

Contribución industrial ........................ .............................................................
Clases B  y C de la extinguida Patente N acional........................................
Minas.—Canon de su p erfic ie .....................*..........................................................

C ontribución sobre las utilidades de la riqueza m obiliario

Sobre el trabajo personal .........  .........................................................................
Sobre el c a p ita l ............................................................................................ .........
Sobre el trabajo personal Juntamente con el capital .........  ................

Im puesto d e  Derechos Reales

Impuesto de Derechos Reales y sobre transmisiones de bienes, sobre 
el caudal relicto y sobre los bienes d o  la* personas Jurídicas ...

Contribución sobre la Renta ... ... ... ... ... ...................................
Impuesto sobre honores y condecoraciones.................................................

Contribuciones concertadas con  las provincias d e Alava y Navarra

Alava ... ........................................................................................................................
Navarra ... ... ... .......................................................................................................
Participación del Estado en los beneficios del Banco Exterior de Es

paña .........................................................................................................................
Contribución excepcional sobre beneficios extraordinarios ................

Resultas de Ejercicios cerrados .......................... .............................................

Total de le Sección prim era .............................

SECCION SEGUNDA— Contribuciones indirectas.

R en ta d e  Aduanas

Derechos de Importación............... ................. ... . ..  ... ................... .%
Idem de exportación ... ... ........................................ ... . ..  w * ............. ..
Impuesto de transportes por mar, aéreo, e tc ,.... _  . ..  .............. . ...

Derechos m en o res ......................~ ................ ...  ... ........ . . ..  ... —
Idem sanitarios v... .......................................................... .. .................. ... ...
Idem de reconocimiento de ganado y animales domésticos, etc.
Café y t é ....................... ... ........................... . .............1.................. . ... . . .  ~.
Arbitrios de los puertos francos de C an arias......................
Derechos obvencionales de los Consulados................... ...............•...........

Timbre del E stado

Efectos timbrados .............. -  ... ........................... .........  .........  ... ...

Ingresos a  m etálico:

80 por 100 de los derechos de Arancel de las Delegaciones de Industria. 
Por los dem&s conceptos de Timbre ingresados directa d ie n te .........

9um a 9  sigue  .................... ...
V *

EN  EL  MES DE FEBRERO

Presupuesto de 1957

EN E L  MES DE ENERO

Presupuesto de 1957

TOTAL DE LOS DOS MESES

Presupuesto de 1957

1

*

é

«

*
0

7

•

9

*

*
4

4

1

2

Unico

1
2
5

Unico

Unico
Unico

1
2

Unico

Unico

1
2
3
4
3
6
7
3

Unioc
Unico

1

2

91.417.581,54

51.100.760,72
4.603.677,61

60.608.927.85
12.775.587,66

26.114,50

205.941.227,78
158.029.686,68
98.193.079,34

390.177.600,11
6.821.492.66 

99.397

»
759.436,67 

» -
166.807,85

202.189.668,76

1.282.577.430,83

179.173.247,61
39.365,13

7.792.398,48
258.401,33

5.047.408.67 
15.829,38 
23.660,96

1.820.857,10
2.311.908.35 

5.978,16

201.052.822,98

1.556.629.36 
55.190.648,48

870.355,62

347.317,25
119.117,54

24.137.645,97
258.711,78

5.643

478.981.237,98
48.632.004,08
72.931.525,93

115.898^10,35
1.858^32,45

107.910,50

i

»
»

»
»

514.352.716,96

1.253.889.230,01

164.624.981,50 
5.077,25 

8.353.006,96 
281.637,27 

5.820.940,64 
12818,29 

¡ 23.494,53 
> 94.093,40 
* 910.109,32 
i 24.623,61

1 194.280.611,11

¡ 1.831.755,43 
1 80.656.268,70

1 406.921.317<91
S i

92.087.937,16

50.753.443.47
4.722.795,05

84.746.673,32
13.034.299.44 

31.757,50

684.922.465.75
206.661.690.76 
171.124.605,27

506.076.810,46

4.962.960,21
207.307,50

»
759.436,57 - ,

166.807,85
716.542.385,72

2.536.466.660,84

343.798029,11 
44.442,36*

16.147.405.44 
540.038.60

10.868.349.31
28.647,67
47.155,49

1.914.950,50
3.222.017,67

30.601,70

395.333.334,00

3.388.284.79
135.846.917,16

9 U J1 0 ^ 7 8 ^ 6
i
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Capitulo..

|| Artículo.

EN EL MES DE FEBRERO EN EL MES DE ENERO TOTAL DE LOS DOS MESES
Presupueste dé 1957 Presupuesto de 1957 Presupuesto de 1957

*

6

3
1

!

i

,

2 i 
d l
4 l
5 l 
.6 1
7

8 l
1Kl L 

II L 
-12 li 
J3 IJ 
14 U

Unico

Unico

1

2

3

4

5

t

1
10
3

Jnico
Jnico
Jnico
Jnico
Jnico

1
2
3
5
6

Inico
Inico 
Intco i 
inico 
inico ’ 
nico 1 
nico ! 

]

i

S um a  a n te r io r .................... ................
im p u es to  sobre em isión  y  negociación o  transm isión  d e  valore9 

m obiliarios
E m is ió n .......... ................  .................. . ............................. _ ................ ...  i ........ ‘
N eg o c ia c ió n ........................................................................................... ...> 1...........

Im p u es to  de vagos  
Del E stado, con  tre s  décim as .. . . . . ................................. ... ... . . . . . .

C on tribu c ió n  de  usos y  consum os  
P rod u cto s a l im e n tic io s :

1>—C onservas a lim en tic ia s  ...................................................................................
2.—Vinos y s id ras de todas clases (em botellados con  m arcas) ... ...
3.—Alcohole s ......................... _ ............................. ........................................... ...
4.— A zúcar y s a c a r in a ...................... .............................. ............. ...  ...

„ «.-^-A chicoria-....................... -v......... ..................» . .< * , ................... .. .
E nergía, p rim eras m ate rias  y a lu m b ra d o :

7.—G asolina y g a s - o i l ........................................ i .............. ......................................
8.—Minas, p ro d u ctp  b ru to  ... a. ............................~ ..........................j..............
9.—Sal com ún ...... ...............................✓............. . ... . . .  .. . .‘. ................  ...

10.—Gas, e lec tric idad  y c a rb u ro .d e  calcio  ... . . .  .«• .. .  ..........
P roductos e lab o ra d o s : i
11.—F un d ic ió n  ... ... . . .  . . ....................................... ... ....................:. v*. ...
12.—H ilados ...... ..................................................................... ... ............... . . ................
13.—Calzado e ................................. . .. . .. . ....................... ................................
14.—M uebles ........................  . . . ........ .*.................................................  ..........
15.—Jab o n es o rd in a r io s ........ .. . . . _... ...................................................
16.—C em ent o .................. .. . . . .  ........................ ............... .................................
17.—V idrio y cerám ica  .........  .............................................................. ... ...............
18.—Pieles y sim ilares : .......................... ~ .......................  «?-.»••.......................
19.—Papel, c artó n  y c a r tu lin a " .............. s ................................................. ... .........
20.—B andajes p a ra  v e h íc u lo s .................... . . .............................. J........................
21.—Pólvoras y m ezclas explosivas . . . . . . . . . . .........................  .......................

1
; 22.— Cerillas y e n c e n d e d o re s ..................... . .......................................................

23.—P lásticos ... ....................., ..................i .  .. . . . .  ^
C om unicaciones t
24.—T ran spo rte  de v iajeros y m ercancías . . .  .. .....................
25.—Teléfono s .............................................................. ................. ... .. . .. . ..........
26.—R adioaudición  . . .  .... ................................  ™ „  .
Lujo :
27.—C ajas de  seguridad  ... ..........................................„ . . .  . . .  _  .......... .......................
28.—P a te n te  nacional (clases A y  D) .. . ........................... ......................... ,.
29.—C onsum os de lu jo  (an tig u o  s u b s id io ) ................ . . .  ............ ................. ;
R esu ltas  de  E jercicios cerrados , .........................................................................

Total de la Sección segunda  ... .. . .............

SECCION TERCERA.—M onopolios y  servicios exp lotados 
por la A dm inistración .

Tabacos
P en ín su la  e islas ady acen tes .. .  . . .  .. . .. . „„ .j. .. . ... t„  ...
C eu ta  y M elilla ... ..........  . . .............. .......  ^  . . .  . . ............
Labores im p o rtad as  ... .......... . . .  v ,  ^  . . .  ^  ..........
L o te r ía s ......................  „ .......... -  . . .  . . .  . . .  .. . ...
P rod u cto  de r i f a s .............. .. .  ...• . . . ..........^  ^  ^  M ^  .. .
Casa de la M o n e d a .................... ...................................
P rod u cto s del «B oletín  Oficial del Estado» «a
Sellos de Correos y o tro s fran q ueo »  *........ _  .. .  . . .
G iro P o s t a l ........ . ...........................,  . . .  ... ... _____ -I...
C aja  Postal de  A berro» ... .. . ------- --  «*. »v  ^  a . .. . - u . ‘
Derechos de a p a rtad o  y o tro s p ro d u cto s  ,x, ... i.. '
T asas de Telégrafos ' ........................................................ .
G iros telegráficos, te legram as y o tro s  servicios .v, ... J.. ¡ 
O tros p roductos de Telégrafo» y T eléfonos (cinone») v-i
Estab lec im ientos pénales ... ............................. . ...............................................1
P e t r ó le o s ........................ ... .......... ...  ......................................... ..........................
Producto  de' la  v en ta  de  m ed icam en tos a  Jefes y Oficiales del E jército .
Publicaciones o f ic ia le s ........................... ...................... .................  ... .................
Derechos de custo d ia  de  d e p ó s ito s ..................... ..................................................
[ngresos por derechos de p ub licidad  del Servicio d e  Radiodifusión* 
R esultas de E jercicios cerrados ..............................  ... ................  ...

T o ta l da  la Sección tercera .%............M*...

454.289.056,02

23.005.179,48
6.420.212.72

15.964.470.89

4.132.754,78
4.539.560,25

12.649.578.28
29.489.066.82
11.366.612.82
3.858.866.67

354.193.969,40
872.698,86

3,059.329.97
20.880.856,97

26.970.928.50
1.295.083,27

729.186.74 
467.465,57 
987.127,02 
184 772,05

1.410.996,75
93.608

16.957.468,37
592.841.25

2.741.469.67

(
6.185,94

18.510,61

3.879.977,87
»

467.751,70

8.226,16
29.046.722,04

137.187.664,70
43.582.561,75

1.203.580.784,45

99.842.685,35,
3.216.081,57

»
6.647J 17 ¿ 0  

»
9

4.300.000'
»

73.841.935,50
5.937.115.72

»•
2:467.779.81 } 

601.154,74 
1.905.973,32 . 

2JH,1,Í8
*

46.616.690.27
25.704.88

*
187.306,21 
676.971.05 1

2.810.74
232.977.093.64

456.921.317,91

16.480.239,0?
3.953.742,51

7.747.749,49

49.088.972,44 
5.469.791,32 

29.461.273,89 
14.838.464.01 

1.119.492,11 
< 3.987.247,12

379.743.947 5'j 
26.7i3.666.b3 
9.088.98’ 84 

85.010.460,26

188.597.524.76 
132.903.812,45 

11.880.821.81 
26.614.02380 
14.426.661,40 
26.536.904 68 
40.813.899.11 

2.074.120,90 
60.334.224,83 
51.795.261.53 
2.076.663^9

«837,22
»

3.126.998,16
30.468.525,64

176^50,80

801.404,12
251.992,09

210.809.975,43
98.107.580, ü3

1.981.368.931,25

154.912.636,20
»

18.392.159,29
D

53
»
w

98.292.772,70 
2.773.201,35 

»
2.134.769,46

151.271,61
2.775.473,45

127.100,38
»

49.643.940,27
264.982,15

B
188.024.52
828.838.72

1.043,62
329.386.160,82

911.210.373,93

39.485.418.55 
10.373.955,23

23.712.220,38

53.219.727,22,
10.009.351.57 
42.110.852.17 
44.327.530.83 
12.476.104,93
7.846.113,79

733.937.916,95 
27.629.366,49 
12.148.311,81 

105.891.317,23 ■

215.668.453,26
134.198.896,72

12.610.008.55 
26.981.481,17. 
15.413.788,42 
26.721.676,73 
42.224.895.86

2.167.728,95
67.291.691,70
52.388.102.78
4.818.123,16

12.023,16
18.510,61

752379,71 
30.468.625.64, 

644.102,50

809.630,28
29.298.714.13

347.997.640,13
141.690.142.58

3.184.949.716,70

254.765.321,55
8.216.081.57 

»
11.744.842,09

»
62

4.300.000
»

172.134.706.20 
8.710.317,07

»
4.602.548.77 

752.426.35"
8.681.446.77 

129.311,56
•

96.160.630,54 
890.687,03 

»
375.330,73

1.805.809.77 
3.854,26

862.363.254.20
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||- Capitulo 
.

11 
Artícu

lo. .

EN EL MES DE FEBRERO EN El MES DE ENERO TOTAL DE LOS DOS MESES

Presupuesto de 1957 Presupuesto de 1957 Presupuesto de 1957

SECCION CUARTA.— Propiedades y derechos del Estado.

1
Rentas

1 Salinas de Torrevieja ................................................  .............................
Encañizadas del Mar Menor

4.255.242,51 1.250.000
30.760

9

5.505.242,51*
30.750

4
Minas de Almadén, Arrayanes y Linares.— Producto líquido ..............
Participación del Estado en la explotación de la línea del ferrocarril

5 Productos de renta de ñncas y valores del Estado ....................... ...
•

19 RAI ¿A
9

90 177 1 d Ô R S7
6

Ó9«l 1 oo.UDOi U 1

Resultas de Ejercicios cerrados ...............  ... ............ ...
*
4.226.33 12.420 16.646.33

1 • Tota l R e n ta s ............. ... ... ... .. .  ... 4.272.350,27 1.332.347,14 5.604.697,41

V
Ventas

"

1 Producto de la venta de bienes de toda clase propiedad del Estado, 
excepto la de cuarteles, edificios y material inútil de los Ramos del 
Ejército, Marina y A i r e ...................................................... ............... ... 17.456.158,33 5.104,23 17.461.262,56

2 Producto de la venta de cuarteles, edificios y material inútil del Ramo 
del E jé r c ito ..............................  ............. „ .................. .............................. a » »

Idem  id. de M a r in a ................... ....................... ... .............. ... ............... * 114.025,48 114.025,48

4 Idem id. de Aire ... ... ................................ ...................... tM ... ... ... ...
Conceptos ex traord in ar ios .............................. . ... ............. . ............ ...

»
21

•
8,62

»
29,62

Venta de plata ... ... ; .......................... ... .............. ............... . ... ... 93.585.38 93.685,38

Resultas de Ejercicios cerrados ... ... ... ... *.♦ ... ... ... 9

T o ta l V e n ta s ........* ... ... ... ... *........ 17.456.179,33 212.723,71 17.668.903.04

SECCION QUINTA.— Recursos del Tesoro.

1 Recursos ord inarios

1
2
3
4'

Cuotas militares de súbditos españoles residentes en el extranjero.
Reintegro de Ejercicios cerrados de época co rr ien te ...............................
Recursos eventuales de todos los R a m o s ............. . ... ... ... ... .........

254.203
6.546.836.04
8.773.238.54

1.152,27

138.980
6.460.126.18
9.177.773.61

11.527,72

393.183
12.006.962,22
17.951.012,15

12.679,99

5 Intereses de demora por todos conceptos ... «<» ... ... .♦» •*» ... 158.639,48 310.024,11 468.563,59

6
7

Producto del recargo sobre a p re m io s ........................ ...............................
Intereses de auxilios al Bánco de Crédito Industrial para fom ento 

de la Industria Nacional ... . . . . . .  ... ... ... ... ... ... ... ... ... **•

2.233.307,22

t

1.878 119.33 

18.934.269,09

4.111.426,615

18.934.269.09

2
Reembolsos

Reembolsos ... ... ... ........................................ .. .................... ... 363.131,13 137.958,89 501.090,02

3 Reintegro intereses y amortización cédulas. Reconstrucción Nacional.

Compensaciones

1

3 . 6 Honorarios devengados por los Abogados del Estado en lóa pleitos y 
causas en que recayeran sentencias u otras resoluciones favorables 
al E s ta d o .............., ................................. ...................................... . •«« ... 7.035,65 8.218,75 11.164,40

7 5 por 100 de administración y cobranza de los recargos a favor de 
las Corporaciones locales .................................................................. . 11.459.818,74 8.095.593.02 19.556.411.76

10 por 100 de administración de participes ........................... .*............. 141.839.55 141.839,55

9 Entregas de los empleados, civiles y militares para mejorar penslo* 
nes m in im a s ......... .................. ................................... .................... ........ 8.397.875,87 1.964.389,16 10.362.266.03

13
15

Descuento sobré haberes para Subsidios fam iliares ............. ................
Derechos de registro e inscripción de Montepíos y Mutualidades 'de 

Previsión Social ........................................................... ... ... ... ...

4.794.739,63

161.287,02
9.375

752.726,62
t

1.454.790,74

82.601,91

6 249.530.57 

243.888,93

Créditos procedentes de P. Ó. D ..F . E............................ .... ............ .. ...
Los demás con cep tos ....................................... ............................ .. ...
Resultas de Ejercicios cerrados ... ...............  .................... ... ...

262.750
2.396.677,42

205.762.20

272.125
3.149.404,04

205.752.20

Recursos extraordinarios

4 Negociación de D eu d a ...............................................................  .............  •••

Tota l de la Sección q u in ta ................................ 43.914.166,21 50.656.391.08
¡

94.670 557 89
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N U M E R O  2
R esum en de los ingresos líquidos obtenidos por c o ntribuniones, re n ta s  e im puestos y por recursos locales, d u ra n te  los m eses de 

enero a febrero, de los ejercicios de 1953 al de 19 57 con inclusión de los realizados por resu ltas de ejercicios cerrados.

1953 1954 1955 1956 1907

CONTRIBUCIONES DIRECTAS
Territorial ............ . ....... ....................... ' ....... ^
Industrial ...................  ... ... „ ... ....... . t
Utilidades ........... . . . ^ ^
Derechos Reales ?!..... . ............ _ ... ..
R e n ta ................................... .. ........  .. . .............
Demás conceptos................  . . . .............»
Resultas c--' íf-o inmediato anterior ........ i............ „

109.987.806,18
111.118.863.31 
510.214.566,74 
274.136.739,47
10.085.622,85
2.283.720,84

528.427.248.31

68.417.076,92 
93.910.079,69 

613.689.187.01 
275.773.229,25 

10.198.114,42 
9.287 966.55 

443.559.061,95

125 940.635.60 
116.255.145,82 
700.622.955.32 
335.722.774,34 

2.326.618,82 
628.955.07 

488.364.045,73

131.024.224.20
91.576.305,31

712.801.260.73
415.269.064.99
12.044.212,68

873.744.78
611.707.097.90

147.564.175.68 
97.812.630.76 

1.062.708.761.79 
506.075.810,46 

4.962.960.21 
799.936,22 

716.542.385.72
Total. ... „ ...................... 1.546.264.568,80 1.514.834.715,69 1.769.861.130.70 1.975.295.910,59 2.536.465.660,84

c o n t r ib u c io n e s  INDIRECTAS /

Aduanas..................................................  „
Timbre del Estado ... .✓.....................
Valores mobiliarios ....................... .............«.
Pagos . .......... ... ........................ ‘

/ Tarifa 1.* _  ... ... 
1 Tarifa 2.* — ... 

Usos y Consumos ... ... k.. / Tarifa 3.* ... ... ...
/ Tarifa 4.* ...
( Tarifa 5/ ... ... ...................

Demás conceptos ........  :........................... . .„ ... ..............
Resultas del año inmediato anterior ... ^  ^

167.167.436,74
375.933.674,35
20.308.542,92
16.513.415,54

132.976.704.24
473.472.961.87 
•401.484.161.69

27.010.766,71
225.064.639.88 

2.199.038,88
93.514.665.70

210.273.503,80
308.530.248,19
32.452.320,56
19.371.226.46

108.262.726.85
559.988.147,15
355.723.998,71
29.487.902.92

244.743.441,47
4.664.406.11

82.745.397,63

171.211.656,46
330.952.776,25
23.777.015,39
16.894.800,11

126.181:425.69
646.155.113,29
422.911.289.98
44.471.267,14

296.655.710,3!)
9.172.153,99

86.836.989.09

250.031.193,87
362.983.515.10
52.532.013,22
19.038.076,58

136.328.504.B0
734.688.283,61
506.991.413.90
30.483.801.42

326.016.590.24
806.254,94

122.725.403.02

373.389.218.60
534.568.536.06 
49.359.373.78 
23.712.220.38

169.989.680,51
879.606.911.48
600.415.380.07 
30.359.648.43

378.105.984,54 
3.252.619.37 

141.690.142,53 :

T o t a l  . . . 1.935.646.008,62 1.956.243.319,85 2.175.220.197.78 2.542.625.050.89 3.184.949.715,70

MONOPOLIOS.
Tabacos-.................. . • ...........................______ .............
Cerillas .................. J . . .  .........  . . .  . . .  ____ . . .  ... ...
L oterías.................. .... ..................  ... . „  ... _  ... _  ...
Correos y Telecomunicación .». . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  r ................
Petróleos ................................................ . . . .  . . .  . . .  .„ . . .  ... ...
Demás conceptos ............................ .............. . .  . . .  ... ...
Resultas del año Inmediato,anterior . . .  . . .  ^  ^  ^  . .

146.848.898,70
12.169.297,60

»
»

88.818.712,96
15.640.719.06

65.180,06

159.998.120,49
16.843.737,07

1.250
109.059.086,08
84.356.406
'4.628.444,38

26.432,68

204.324.970,18
25.722.499.37

»
151.980.598,42
101.041.176.44
15.205.584.05

24.841,58

194.670.217,59
26.846.732.31

' )>
162.765.292,39
127.662.493.20

8.862.804,22
4.265,74

257.971.403,12
11.744.842.09

»
190.010.758.72
96.160.630,54
6.471.765.53

3.854.26

T o t a l  ~  _ . . . 263.542.808.38 374.913.476,70 498.299.670,04 520.811.805,45 562.363.254,26

1

RENTAS
Corriente.......... ........... .................. . .  «•» ~ * * * *  —  **.
Resultas del año inmediato anterior ^

5.385.230,16
143.133.81

5.585.523.20
7.131.57

1.318.882.90
5.487.23

7.503.921.61
28.860,14

5.588.051,08
16.646.33

T o t a l  *«. * .  —  —  *»♦ 5.528.363.97 5.592.654.77 1.324.370,13 7.532.781,65 5.604.697,41

VENTAS
Corriente . . .  . . . . .................. .....................  .** •*• ........
Resultas del año Inmediato anterior , . r *** _  ,*♦ .*• —  ...

1.958.055,18
»

152.414,95
»

4.157.713,67
»

1.638.879.55
n

17.668.903,04
rt

T o t a l  «o  . . . 1.958.055.18 152.414,96 4.157.713,57 1.636.879.55 17.668.903.04

RECURSOS
Corriente ... ............. ................. . m  •«. *— — •« — ...
Resultas del año inmediato anterior . . .  , T  ...

97.160.888.73
146.445,06

129.487.247.33
146.445,05

70.353.985.52
188320.94

76.526.501,93
156.809,21

94.364.805.63
•205.752,20

T o t a l  ~ 97.307.333,79 129.633.692,39 70.165.664,58 75.682.311.14 $4.670.557.8Í)

■Ocuda ......... ... ... *.« —* « á L ^ «  n *  » ^ ^ « >  «r» *»• 11.458.89 868.60 565.09 776.90 »

•

C o n t r ib u c i o n e s  d ir e c t a s  . . .  . . .  . . .  . . .  .«» « •* * « • «t» **t 
C o n t r ib u c i o n e s  i n d i r e c t a s  ♦,» . « « • * • • *  p *  r»* •«* • »  
M o n o p o l i o s  y s e r v i c i o s  . . .  **. . . .  - .  
P r o p ie d a d e s  r e n t a s  . . .  . . .  _  . . .  . . .  m * ’ «_ «J. *..
P r o p i e d a d e s  v e n t a s  . 0  . . .  ..............« .« • % • • •  a****»
R e c u r s o s  d e l  T e s o r o ................. . . .  . . .  ... — ••• *«4 * *  ♦** r ..
Resultas de los años anteriores............ «*. •*» **. *.« ...

1.546.264.568,80
1.935.646.008,52

263.542.808.38
5.628.363.97
1.958.055,18

97.318.792,68
18.607.251.22

1.514.834.715,69
1.956.243.319,85

374.913.476,70
5.592.654.77

152.414.95
,129.634.560,99

17.072.470,02

1.769.861.130,70 
2.175.220.197.78 

498.299.670,04 
1.324.370,18 
4.157.713,57 

70.166.229,67 
22.528.150,45

1.975.295.910.59
2.542.625.050,89

520.811.805.45
7.532.781,65
1.636.879,55

75.683.087.04
16.595.932.371

2.536.466.660,84
3.184.949.715.70

562.363.254.26
5.604.697,11

17.668.903.04
94.570.557.89
22855.600.45

* \
T o t a l  v .  . . . 3.868.865.848,75 3.998.443 612.97 4.541.557.462.39 5.140 181.447.541 6.424.479 389.59

RECURSOS LOCALES
R e c a r g o s  ..................................
ARBITRIOS ... •........  ...... .•............ ... A. ’b . M B. to, M
P a r t i c i p a c i o n e s  . . .  ..............................  a. **.|
Resultas de los años anteriores ... ... ...j

213.080.692.31 
2.435.140.37 
5.309.526.34 
2.000.327,111

161.694.316,01 
3.698 844.60 
2.240.527 
1.914.306,43

152.049.071 
, 20.626.625.42 

8-828^06.67 
3.007.471.55

166.122.246.06 
40.177.864.06- 
6-514 405.05 
1.996.803,9) |

178.765.272.02
51.632.431.31
6.743.722,65
2.181.793,69

T otal ............................j 222.825.686.131 169.547.993.10 179.511.974.64 203.810.319.08 238.323.219.6?

Observación .—Queda sujeto el presente estado a  las alt

• V,o B.o:
Si Interventor General,

Rozas

oraciones que origlne el examen de‘ las cuentas defl 
Madrid. 16 < 

El Jefe 

Mor

nltivas.
le octubre de 195' 
de la SecclóiLj 
iano Ribó»

' v
/



>7854 25 diciembre 1957 B. O. del E.— Núm. 321
N 

O 
M 

E 
R 

O 
3

P
ag

o,
 

li
ou

ld
os

 
ve

ri
fi

ca
do

s 
du

ra
nt

e 
el 

m
es

 
de

 
fe

br
er

o 
de

 
19

57
 

y 
en 

el 
m

es
 

pr
es

up
ue

st
o 

co
rr

ie
nt

e 
y 

po
r 

re
su

lt
as

 
de

 
los

 
de

fi
n

it
iv

am
en

te
 

ce
rr

ad
os

,

TO
TA

L 
OE

 
LO

S 
DO

S 
M

E
SE

S

TO
TA

 
l

1*
66

2.
32

2,
20

52
.9

43
.1

9
6.

17
4.

12
1,

26

26
.9

18
.3

87
.6

1 
\ 

26
7.

12
1.

51
4,

06
22

1.
07

0.
85

5,
71

,7
64

.5
10

.0
4

79
.4

96
.7

62
.9

3 
13

.7
77

.6
22

.6
7

10
6.

45
7.

00
6.

48
38

8.
65

4.
47

2,
88

84
7.

57
2.

37
1,

06
43

1.
33

5J
28

1.
34

61
6.

95
1.

11
3.

67
28

7.
88

4.
63

7.
86

1.
12

9.
29

8.
28

0.
78

24
.9

46
.1

42
,2

6
13

^7
1.

82
4.

04
23

0.
46

3^
60

0,
31

45
.9

65
.3

48
.6

1 
26

.2
72

.5
09

.8
3 

21
.8

13
J2

75
.4

8 
67

.9
07

.5
06

,4
»

9.
45

2.
98

7.
72

79
.1

54
.7

83
.9

4 
30

1.
58

9.
05

2.
20

8.
86

7,
02

16
.5

20
14

.5
00

3.
98

3.
47

2,
67

12
5.

48
9.

71
6.

61

4.
97

6.
04

4.
84

7.
56

1

30
4.

59
5.

26
3,

24
11

3.
28

1.
17

6,
59

41
.5

47
.7

63
,1

8

45
9.

42
4.

20
3.

01

Re
mi

ta
* 

de
 

eje
rc

ici
o*

 
ce

rr
ad

o*
J.l

a » »

10
.3

21
.6

43
.6

9
73

.2
02

*0
2.

14
» 9,

68
3,

66

12
.1

41
.1

88
,8

8
10

.5
32

.7
67

,2
5

14
.8

66
.4

73
,1

9
83

.8
40

.3
57

.8
7

17
1.

38
2.

78
1,

05
12

8.
29

4.
69

8,
63

46
9.

63
4.

46
4,

38
12

7.
57

3.
43

6,
02

1.
12

5.
47

5.
88

3,
41

20
.4

64
.7

19
,7

1
3.

59
7.

54
8,

42
11

9.
04

3.
08

0,
94

3.
72

4.
95

1.
18

13
.8

08
.3

88
.0

1
4.

38
3.

22
0,

34
30

.6
99

.7
13

,7
9

62
6.

77
8,

48
6.

22
5.

11
9,

94
»

61
3.

82
9,

25
6.

42
5

14
.0

00 88
3.

50
55

9.
60

9.
30

2.
42

8.
03

8.
24

8,
03

» » » >

Pr
e*

up
ue

*to
 

de
. 1

95
7

IA
52

.3
22

JW
62

.9
43

.1
9

9.
17

4.
12

1,
26

16
J1

96
.7

43
.8

2
19

8.
91

8.
91

1,
92

22
1.

07
03

55
.7

1 
76

03
26

38

67
36

5.
57

4.
05

33
44

.8
55

.4
2

91
.5

90
.5

33
,2

9
80

43
14

.1
15

.0
1

67
6.

18
9.

59
0.

01
30

5.
04

0.
58

2.
71

 
4 7

.'4
16

.6
49

,2
9

16
03

11
.2

01
,8

4 
33

22
.3

97
,3

7 
4.

48
1.

42
2^

5 
10

.3
74

.2
75

.6
2 

11
1.

42
0.

51
9.

37
 

42
34

0.
39

7,
33

 
12

.4
64

.1
2}

,8
2 

17
.4

30
.0

55
,1

4 
37

.2
07

.7
92

,7
0

8.
82

6.
20

9.
24

72
.9

29
.6

64
30

1.
58

9,
05

1.
59

5.
03

7,
77

10
.0

95 50
0

3.
98

2.
58

9,
17

12
4.

93
0.

10
73

1

2.
54

7.
10

6.
59

9,
53

30
4.

59
5.

26
3,

24
11

3.
28

1.
17

6,
59

41
.5

47
.7

63
,1

8

45
9.

42
4.

20
3.

01

EN
 

IL
 

M
ES

 
D;

R'
 E

N
E

R
O T

O
T

A
L

1.
46

13
62

,2
0

4.
16

6,
66

6.
17

4.
12

1,
25

10
.3

21
.6

43
.6

9
19

5.
28

9.
11

4,
36

80
.1

50
39

2,
20

41
.6

96
,6

6

6.
50

4.
84

7,
32

42
4.

89
5,

16
6.

98
7.

46
4.

16
37

.0
00

.8
43

,2
8

58
.2

27
.5

31
,1

8
46

.2
98

.3
47

.4
5

20
5.

77
6.

08
6,

95
30

.1
57

.4
67

,0
3

89
.3

54
,3

9
70

6.
94

5,
38

1.
02

7.
54

4,
81

23
.5

24
.2

43
.5

1
58

.8
53

.0
2

61
.6

07
.0

2 
1.

76
8.

62
4,

73
14

.8
30

.8
60

,4
8

47
0.

60
2,

18
63

08
.1

14
,4

8
16

6.
86

3,
72

2.
08

3.
32

V V
1.

78
3.

66
2,

01
36

.1
20

.2
01

30

71
8.

63
9.

34
0,

41

13
6.

05
9.

70
0,

52
53

.0
65

.8
94

8.
19

2.
66

4,
60

19
7.

31
8.

25
9,

02

Re
au

lta
* 

de
 

eje
rc

ici
o*

 c
er

ra
do

*

»
- 

» •

10
32

1.
64

3,
69

1.
70

0.
06

4,
36

» »

6.
70

8.
63

3.
33

42
4.

89
5.

16
 

5.
77

2.
63

7,
99

 
2.

93
3.

15
6.

03
34

7.
77

13
3

29
.3

50
33

7,
21

20
5.

77
6.

08
6,

95
30

.1
43

.7
44

.3
2

87
.2

71
,0

6
70

6.
94

5.
38

96
7.

61
3.

16
 

2.
21

6.
85

9.
65

56
.8

53
.0

2
67

.9
82

.0
3 

1.
14

3.
67

8.
84

 
9.

71
8.

06
6.

48

47
0.

60
2,

18

» 2 
08

3,
32

M » »
22

3.
29

4.
77

30
8.

13
0.

22
0,

26

» » » »

Pr
er

ap
ue

at
o 

de 
19

57

1.
46

13
62

30
4.

16
6,

66
5.

17
4.

12
13

5

»
19

33
89

.0
00

80
.1

60
39

23
0

41
.6

96
.6

6

79
63

13
,9

9
»

21
43

26
,1

7
34

.0
67

.6
87

.2
5 

57
.8

79
.7

59
,8

5
16

.9
48

.0
10

.2
5 

» 13
.7

23
,3

1
2.

08
3,

33
» 59

.9
31

,6
5

21
30

7.
38

3,
86

2.
00

0
3.

62
4.

99
92

4.
94

5.
89

5.
11

2.
79

4

»
53

08
.1

14
,4

8
16

6.
86

3,
72

» » »
1.

78
3.

66
2.

01
35

.8
96

.9
06

,4
3

41
0.

60
9.

12
0,

15

13
6.

05
9.

70
03

2
53

.0
65

.8
94

8.
19

2.
66

4,
50

19
7.

31
83

59
,0

9

EN
 

EL
 

M
ES

 
D

F.
'm

a
R

ZO

i 
i 

j- 
,

T
O

T
A

L

91
.0

60
48

.7
76

,5
3

»

83
98

37
1,

01
40

23
38

.7
28

.3
9

14
33

77
.4

29
.1

3
72

0.
44

83
2

89
35

2.
49

4,
42

12
.6

80
.3

26
,6

0
10

63
53

.8
82

,4
1

40
9.

6*
6.

48
1,

14
17

4.
83

5.
48

3,
74

45
6.

24
7.

60
7,

01
27

0.
74

63
80

,1
1

26
2.

59
5.

51
73

4
93

31
.1

57
,2

1
23

.6
96

.1
06

,7
5

22
37

4.
68

3,
01

23
4.

44
1.

38
3,

27
25

.7
49

.9
24

.5
3

26
.1

70
.9

52
.3

5
26

.1
51

.2
30

,0
2

62
.4

34
.3

15
.1

4

9.
40

6.
19

9,
70

76
.1

47
.0

66
,2

1
20

0.
66

8,
80

2.
28

2.
40

4,
23

51
.7

15
<7

9:
26

7
2.

30
0.

48
3.

65
82

.2
70

.3
07

,7
0

2.
94

2.
74

0.
85

2.
32

96
,7

75
.2

11
,5

7
32

.7
68

.3
24

,0
4

2.
31

2.
37

8,
03

13
1.

85
5.

91
3.

94

Re
mi

ta
* 

de
 

eje
re

ici
o*

 c
er

ra
do

*

» > » *
89

7.
15

9.
15

63
9

> 9 68
.1

35
,6

7 
1.

8^
6.

92
2,

36
 

20
.1

24
.2

91
,5

1 
68

.6
21

.9
22

.0
1 

94
0.

44
1.

39
9.

84
 

83
.2

02
.2

57
,9

1 
-1

21
.2

47
.0

03
,4

0 
’ 7

6.
72

4.
40

8,
95

 
6.

78
0.

60
7,

15
 

8.
70

0.
98

3,
71

 
1.

63
7.

78
8,

56
 

12
0.

99
4.

52
1,

21
 

2.
76

4.
03

6,
25

 
15

.7
78

.3
85

,7
2 

93
0.

65
8,

01
 

15
.8

71
.5

75
.7

7

11
60

77
.8

5 
9.

62
2.

53
9,

45
 

5.
05

7,
7G

 
21

.1
13

,6
2 

3.
67

0 
47

6.
26

7 
30

.6
50

 
46

1.
54

6.
10

1.
26

9.
58

1.
87

6,
20

» * » »

Pr
e«t

fpu
ee

to 
de 

19
57

91
.0

60
48

.7
76

,5
8

»

6.
29

8.
37

1.
91

5.
17

9.
67

2
14

3^
77

.4
29

,1
3

72
0.

44
8,

22

89
.2

94
.3

58
.7

5 
10

07
3.

40
4,

24
 

86
.4

29
.5

90
,9

0 
95

1.
04

4.
55

9,
13

 
’ 1€

5j6
O5

S1
6J

0 
37

3.
04

5.
35

0 
14

9.
49

9.
37

8,
71

 
18

60
71

.1
06

.2
9 

4.
15

0.
55

0.
06

20
.9

95
.1

23
.0

4 
21

.3
36

.8
94

,4
5

11
8.

44
6.

96
2,

06
 

22
.9

85
.8

88
.2

8 
10

^9
2.

56
6.

60
 

25
.2

20
.6

72
.0

1 
- 

46
*6

2.
73

9,
37

9.
28

9.
22

1,
85

 
72

.5
24

.5
26

,7
$ 

19
5.

61
1,

04
 

2.
26

12
90

,6
1 

48
.0

46
 

3.
00

0 
2.

26
9.

83
3,

65
 

81
.8

08
.7

61
,6

0

1.
67

3.
15

8.
97

6.
12

96
.7

75
.2

11
.8

7
32

.7
68

.3
24

.0
4 

2.3
* 

2.
37

8.
03

13
1.

85
5.

91
3,

94

- — 
---

---
- 

■■■ 
'« 

*
-■■■

■ 
s 

■ 
■ • J

08
U

G
AC

I0
N

ES
 

GE
NE

RA
LE

S 
DE

L 
ES

TA
DO

Je
fa

tu
ra

 
de

l 
E

st
ad

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

... 
....

 
'

Co
ns

ej
o 

de
l 

Re
in

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

i 
...

 
M, 

...
Co

rt
es

 
E

sp
añ

ol
as

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Co
ns

ej
o 

N
ac

io
na

l, 
In

st
itu

to
 

de 
Es

tu
di

os
 

P
ol

ít
i

co
s 

y 
Se

cr
et

ar
la

 
G

en
er

al
 

de
l 

M
ov

im
ie

nt
o

De
ud

a 
pú

bl
ic

a .
...

...
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.„ 

...
Cl

as
es

 
pa

si
va

s.
.. 

...
...

...
...

. 
... 

... 
... 

_
Tt

ib
un

al
 

de 
C

ue
nt

as
...

 
...

...
...

...
... 

...
 

„.
 

...

OB
LI

GA
CI

ON
ES

 
OE

 
IO

S 
DE

PA
RT

AM
EN

TO
S 

M
IN

IS
TE

RI
AL

ES

Pi
cs

id
en

ci
a 

de
l 

G
ob

ie
rn

o.
...

...
...

...
...

...
..,

»..
...

...
...

...
..

M
in

is
te

ri
o 

de 
As

un
to

s 
Ex

te
ri

or
es

..¿
 

... 
...

M
in

is
te

ri
o 

de 
ju

st
ic

ia
 

...
...

...
...

...
. 

... 
 ̂

^
M

in
is

te
ri

o 
de

l'E
jé

rc
it

o 
... 

....
...

...
...

..
M

in
is

te
ri

o 
de 

M
ar

in
a 

,..
 

....
...

...
...

...
...

,
M

in
is

te
ri

o 
de 

la 
G

ob
er

na
ci

ón
 

...
 

,J
M

in
is

te
ri

o 
de 

Ob
ra

s 
P

úb
li

ca
s.

...
...

...
...

...
...

..
 

...
M

in
is

te
ri

o 
de 

Ed
uc

ac
ió

n 
N

ac
lp

na
l..

...
...

 
*.

M
in

is
te

ri
o 

de 
Tr

ab
aj

o 
... 

...
...

...
...

..* 
... 

... 
**.

 
...

M
in

is
te

ri
o 

de 
In

du
st

ri
a:

...
...

...
...

 
... 

Jr
*,

.. 
...

M
in

is
te

ri
o 

de 
A

gr
ic

u
lt

u
ra

...
...

... 
... 

... 
...

M
in

is
te

ri
o 

de
l 

Ai
re

 
...

...
...

...
...

...
...

*.
...

...
...

 
...

M
in

is
te

ri
o 

de 
O

om
er

cl
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

..; 
... 

% 
,

M
in

is
te

ri
o 

de 
In

fo
rm

ac
ió

n 
y 

Tu
ri

sm
o 

...
M

in
is

te
ri

o 
de 

H
ac

ie
nd

a 
... 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

G
as

to
s 

de 
las

 
co

nt
ri

bu
ci

on
es

 
y 

re
nt

as
 

pú
bl

ic
as

.

Ac
ció

n 
de 

Es
pa

ña
 

en 
A

fr
ic

a;

Pr
es

id
en

ci
a 

... 
.1.

 
..4 

... 
w 

 ̂
... 

...
Ej

ér
cit

o 
... 

... 
_ 

 ̂
---

---
---

---
 

---
---

---
---

---
M

ar
in

a.
...

...
...

...
.. 

...
...

...
...

..*
... 

M. 
_

G
ob

er
na

ci
ón

 
...

 
... 

*..
. 

...
 

...
 

..
...

...
...

...
.

Ob
ra

s 
Pú

bl
ic

as
 

...
 

....
 J,

 
~

Ed
uc

ac
ió

n 
N

ac
io

na
l.,

...
...

...
.. 

... 
^

‘ A
ir

e.
...

...
...

...
..*

...
...

...
.. 

...
...

...
...

...
...

 
" 

~
O

bl
ig

ac
io

ne
s 

a 
ex

tin
gu

ir
 

...
...

...
...

...
.4.

...
...

...
...

...
...

...
.

T
ot

al
 

... 
... 

...

RE
CU

RS
O

S 
LO

C
A

LE
S

fte
cá

rg
os

 
so

br
e 

las
 

co
nt

ri
bu

ci
on

es
 

de
l 

Es
ta

do
 

...
A

rb
itr

io
s 

m
un

ic
ip

al
es

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Pa

rt
ic

ip
ac

ió
n 

en 
cu

ot
as

 
de 

co
nt

ri
bu

ci
on

es
 

...

T
ot

al
 

...
...

...
 

.. 
...

 
...



B. O. del E.—Núm. 321 25 diciembre 1957  7855

N ü M E R O 4

Resumen de los pagos líquidos verificados por obligaciones generales del Estado y de l o s  Departamentos ministeriales y por recul
aos locales, durante los meses de enero a febrero de los ejercicios de 1953 al de 1957. con inclusión de los realizados por resultas 

de ejercicios cerrados

1953 1954 1955 1956 1957

OBLIGACIONES G ENERALES D EL ESTADO

Sección l.«— Jefatura del E sta d o ......., ... ... .....................
Sección. 2.»—Consejo del Reino ... ... ... .. ... ... ...........
Sección 3.»—Cortes Españolas....... ... ...
Sección 4.a—Consejo Nacional ....... .. .................
Sección 5.a—Deuda Pública ........  ^  ... —........ . — ..
Sección 0.»—Clases Pasivas ............ ....  ... .......... .. ... ..
Sección 7.*-—Tribunal de Cuentas .M M  ^  M .

OBLIGACIONES D E  LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Presidencia del Gobierno .........  ...................... ............................
Ministerio de Asuntos E xteriores.........................~ ~.................
Ministerio de Justicia ........ ................... ... ... ... ..
Ministerio del Ejército .................. .. ........
Ministerio de Marina ...................... .. ... .,
Ministerio de la Gobernación .......
Ministerio de Obras P ú b lica s ........ ... M, ..
Ministerio de Educación Nacional ... ... .*. ...
Ministerio de Trabajo ................... M M ... *...............
Ministerio de In d u stria ............ ... ... ..
Ministerio de Agricultura .............  ... .« ~  .
Ministerio del A ir e ..................... .. ... ... .„ w  ... ... ..
Ministerio de Comercio ........................... ... ....... ...............
M inisterio.de Información y Turismo ...... ... — ...........
Ministerio de H acienda .................... . ... _  ... ... ..

Gastos de las Contribuciones .......  —. _  _  _  _  _
Acción de España en A fr ic a .......  ..  _
Obligaciones a extinguir . ........ _  ... ...

T o t a l  ..............

R E C U R S O S  L O C A L E S

Recargos............................... ........................
Arbitrios .......r ............ . ................................ ....................
Participación en cuotas de las contribuciones ... ... ... .

T o t a l  .............................

1.038.008,79
51.276,45

4.173.689
16.035.081,61
88.297.430.52
69.443.002.23 

490.725,85

390.568.111.29 
9.858.176,10

70.456.775,80 
221.955.977,19 
466.892.360,96 
265.151.647,43 

95.016.372,15 
127.638.035,94 
. 2.684.697,73 

9.082.403.03 
7.304.573.23 

88.800.990.05 
13 .̂573.257.46
10.624.508.23 
Í3.963.791,29

50.925.628.24 
74.082.134,37 
29.159.420.40

... 2.117.268.075,73

387.783.380.47
2.869.007,53

26.793.696,30

416.446.084.30

1.094.945,36
52.943,19

4.594.094
11.947.450,90
96.503.992
61.612.782,36

509.042.14

36.471.208,50 
. 6.853.588.32 
72.690.435,53 

' 246.291.781,01 
600.908.094,30 
361.426.742.97 
235.518.452,73 
148.289.713,42 

2.674.189.78 
11.872.711.45 
16.476.920,76 

131.598.262,55 
37.730.001,01 
18.294.311,70
85.991.748.58

i 1 
116.569.377.77
65.221.252.59 
56.180.981,00

2.416.375.024,62

424.953.900.02
2.463.615,51

22.072.760,94

449.490.276,47

1.094.945,36
52.943.19

4.594.094
11.947.450,90

204.457.685,53
83.751.658,39

499.515,81

72.254.092,47
10.157.504.13
69.453.105.31 

282.957.051,44 
628.300.936,23 
328.972.412,68
278.189.400.83 
165.096.037.92
10.555.440.32 
6.226.119,39 
8.714.971 10

130.419.028,08
15.602.073.54
20.901.177.68
27.327.559,96

77.348.854,04
771.064.547,29
83.051.704.14

2.692.990 307,69

263.502.095,34
159.421.096,55
28.204.346,95

451.127.538.84

1.316.867.74
48.776,53

4.830.027,50
13.628.399,42

160.651.442.23
69.370.368.70

582.235,80

91.366.483,55
42.752.139,48
82.211.093,96

221.763.189,38
744.537.468.53
352.732.293.77
325.242.130.78 
184.301.150.13

3.308.112,93 
12.702.470,63 
11.887.694,69 

146.364.503.72 
38.875492,27 
20.748.818.72 

298.210.808,28

84.661.959,14
84.657.211,40
90.040.220,74

8.086.791.360.07

259.412.625,13.' 
135.023.640,88 | 

16.591.604,77)

411.027.870.78

1.552.322,20 
52.943.19 

5.174.121,25 
 ̂ 26.918.387.51 
267.121.614.06 
221.070855.71 

764.510.04

79.496.762,93 
13.777.622,67 

106.457.006,48 
388.654.472,88 

. 847.572.371.06 
431.335.281,34 
516.951.113.67 
287.884.637,36 

1.129.298.280,78 
24.946.142,20 
13 971.824,04 

230.463.600,31
45.965.348.61 
26.272.509.83
21.813.275.48

67.907.506.49 
95.132.720,40

125.489.716.61

4.976.044.847.56

304.595.263.24 
113.281.176,59 
41.547.763.18

459.424.203.01

OMfcsvAcnta.—Queda sujeto el presente estado a las alteraciones que origine el exameft de. las cuentas definitivas.

V.o B.o: Madrid, 16 de octubre de 1957.
El Interventor General, E1 Jefe de la Sección.

* ° 2 a * x M o n o n o  Ribón

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando las subastas de las 
obras que se citan.

Hasta las trece horas del día 20 de 
enero de 1958 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas (Nuevos Mi 
nisterios) y en la Dirección de la Confede
ración Hidrográfica del Tajo (Madrid), 
durante las horas de oficina, proposiciones 
para la subasta de las obras de «Defensa 
del Soto de Jembleque.'propiedad del Pa
trimonio Nacional de Aranjuez en Seseña, 
contra las avenidas del río Jarama (Ma
d r id » .

El presupuesto de oontrata asciende a 
4.107.280,59 pesetas, admitiéndose propo
siciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 66.610 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
e día 25 de enero de 1958, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones depo
sitadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas (Nuevos Ministerios) y en la 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Tajo (Madrid).

Madrid, 16 de diciembre de 1957.—El 
Director general, F. Briones.

5.466.

Hasta las trece horas del día 20 de 
enero de 1958 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas (Nuevos Mi
nisterios) y en la Dirección de los Servi
cios Hidráulicos del Norte de España, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para la subasta de las obras de «Sanea
miento de Herrera de Ibio, ayuntamiento 
de Mascuerras (Santander)».

El presupuesto de contrata asciende a 
140.414,72 pesetas, admitiéndose proposi
ciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 2.809 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 25 de enero de 1958, a las once 
horas.

' No se admitirán proposiciones depo
sitadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones,
, así como el modelo de proposición y las 

disposiciones para la presentación d*
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propusiciones y la celebración de la su
basta estarán de manifiesto, (Jurante ej 

-mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas (Nuevos Ministerios) y en ’a 
Dirección de los Servicios Hidráulicos 
del Norte de -España.

Madrid, 16 de diciembre de 1957.—El 
Director general, P. Briones.

5.467.
* * •

Hasta las trece horas del día 20 de 
enero de 1958 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas (Nuevos MI 
niterios) y en la Dirección de la Confede
ración Hidrográfica del Segura (Murcia) 
durante las horas de oficina proposicio
nes para la subasta de las obras de «Re
vestimiento de las acequias de Librilla 
término municipal de Librilla (Murcia)» 
Derecho de tanteo concedido por Orden 
ministerial de 13 de junio de 1957 al he
redamiento de aguas de La Hila y Puen
te de Librilla.

El presupuesto de contrata asciende a 
2.141.697.47 pesetas, admitiéndose propo
siciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 37.126 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 25 de ener> de 1958, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones depo
sitadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta. estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras

Hidráulicas (Nuevos Ministerios) y en la 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Segura (Murcia).

Madrid, 16 de diciembre de 1957.—E) 
Director general, F. Briones.

5.468.
*  *

Hasta las trece horas del día 20 ce 
enero de 1958 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas (Nuevos Mi
nisterios) y en la Dirección de la Confede
ración Hidrográfica del Pirineo Oriental 
(Barcelona) durante las horas de oficina 
proposiciones para la subasta de las obras 
de «Reforma del encauzamiento de la 
Riera de Folch, en Badalona (Barcelo
na)»

El presupuesto de contrata asciende a 
4.246.868.92 pesetas, admitiéndose propo
siciones por mayor cuantía

La fianza provisional, a 68.704 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 25 de enero de 1958, á las once 
horas.

No se admitirán proposiciones depo
sitadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta. estarán de manifiesto, durante ej 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas (Nuevos Ministerios) y en la 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Pirineo Oriental (Barcelona).

Madrid, 16 de diciembre de 1957.—El 
Director general, F. Briones.

5.469.

M IN IS T E R IO  D E  IN D U S T R IA  D irecc ión  G en era l de Industria

Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA DO de 24 de diciembre de 1957

O. P. N. número 6.153, expedido en 26-XI-1952

TEJIDOS IBERICOS, S. A.

Fábricas de tejidos de algodón.—Oficinas: Gerona, 27. Barcelona.—Fábricas: 
Pozo, 21. Sampedor (Barcelona). San Félix, s/n. Caldas de Montbuy (Barcelona)
Productos que fabrica:

Tejidos de algodón en general y sarga caqui para uniformes militares, con las 
producciones siguientes:

Producción
normal
Metros

Capacidad 
de producción

Metros

Sarga caqui uniformes................ ........... . ...................
Cretonas......................................................................... .. .......
Vlchys.......  ... ....................... ..................................... .. ...
Tela camisa caqui.................................................................
Sarga camisa ........................................................ ... ........
Sarga cuadros..................... .................................. .. .............

828.000
1.207.000
1.035.000
1.104.000
1.104.000 

210.000

910800
1.327.700
1.138.50o
1.214.400
1.214.400 

231.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables y Jornada de ocho horas, dedicando todos los elemento^ de fabricación 
posibles a elaborar uno solo de los artículos consignados.

(Continuará.)

D e I e g a c í o n e s
BARCELONA

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: «Herederos Torréns Gui- 
llemot».

Localidad del emplazamiento: Tarrasa. '

Capital de la ampliación: 330.000 pe
setas.

Objeto de la petición: Ampliar su fábri
ca de medias instalando una sección de 
hilatura.

Producción anual de la hilatura: 33.000 
kilogramos de hilados de fibras artifi
ciales.

Maquinarla: Nacional.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados oor el anterior anuncio uueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días a partir de la fecha de esta publi
cación los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco 407.

Barcelona, 12 de noviembre de 1957,— 
El Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

12.354.
• * •

Peticionario: Cerámicas Segués Dona- 
déu, S. A.

Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
Capital de la ampliación: 492.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria cerámica con la instalación de 
una prensa de hélice al vacío y maquina
ria auxiliar.

Producción anual: Actual. 3.500.000 pie
zas cerámicas, de la ampliación, 5.000.000 
de piezas cerámicas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación los escritos (por triplicado) que
estimen oportunos en las oficinas de esta
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco. 4p7.

Barcelona. 12 de noviembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

12.355.
• • •

Peticionario: Don Juan Parcerisa Juvé.
Localidad del emplazamiento: Sabadell
Capital de la ampliación: 380.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Aumentar la ca

pacidad del «Cine Avenida», sito en la 
avenida de la Cruz, 68, mediante la re
forma del mismo

Producción: Ampliación del aforo en 
unas 200 butacas.

• Maquinaria: Nacional.
Materias primas* Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
días a partir de la fecha de esta publi
cación los escritos (por triplicado) que
estimen oportunos en las oficinas de cita
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco 407.

Barcelona, 16 de octubre de 1957. — El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

12.261.
• • •

Peticionario: Don Juan Parcerisa Juvé.
Localidad del emplazamiento: Sabadell.
Capital de la ampliación: 900.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Aumentar la ca- 

'pacidad del «Cine Fernando», sito en la 
calle Femando. 2. mediante construcción 
de un anfiteatro. •

Producción: Ampliación del aforo en 
unas 400 butacas.

Maquinaria* Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días a partir de la fecha de esta publi
cación los escritos (por triplicado) que 
estirpen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona. 16 de octubre de 1957. — El 
Ingpniero Jefe. M. de las Peñas.

12.262.
• • •

Peticionario: Don Matías Llopis Blanes.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
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Capital: Actual. 150.000 pesetas; de la ampliación, 87.000 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar su industria de clasificación y preparación de borras, desperdicios y cabos textiles con la instalación de una máquina «Willof» para desgranar y limpiar borras y varios elementos complementarios.La producción actual al año de tra ta miento, de 240.000 kilogramos de borras y desperdicios y 10.000 kilogramos de cabos y retales, pasará a ser con la ampliación de 480.000 y 20.000 kilogramos, respectivamente.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar. en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publi .cación. los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, 407.Barcelona, 7 de noviembre de 1957. — El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.12.280.

*  •  *

Peticionario: Don Ramón Masriera Roque.Localidad del emplazamiento: Malgrat.Capital: 100.000 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar su taller de reparación de maquinaria textil.Producción: Según demanda.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados pór el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco. 407.Barcelona, 21 de septiembre de 1-957.— El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.949.
• • •

Peticionario: Don Antonio Forest Juan- ysacréu.Localidad del emplazamiento: Barcelona.. xCapital: De la Industria, 200.000 pesetas; de la ampliación, 300.000 pesetas.Objeto de la petición: Instalar en su industria de fabricación de aceites vegetales un extractor continuo, un aparato destilador y un depósito para el disolvente para ia extracción del aceite contenido en las tortas procedentes del prensado mecánico.Producción: Con esta ampliación se beneficiarán 352.500 kilogramos de aceites vegetales‘ Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez dias a partir de la fecha de esta publicación. los escritos (por triplicado) queestimen oportunos en las oficinas de estaDelegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco. 407;Barcelona, 6 de noviembre de 1957.— El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.950.
«  • •

Peticionario: Doña Margarita Costa Car 
BBiveny.Localidad del emplazamiento: Tarrasa.Capital: 185.000 pesetas.Objeto de la petición: Transformar su taller artesano textil pasando a régimen industrial, con aumento de dos telares.Producción anual: Actual. 10.000 metros de tejidos de lana y mezclas; de la ampliación. 15.000 metros de tejidos... Maquinaria; Nacional.Materias primas: Nacionales.

Los industriales que se consideren afec, tados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del .Generalísimo Franco, 407.Barcelona, 9 de noviembre de 1957.— El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.12.226.
N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Salvador Bernardas Martí.Localidad del * emplazamiento: Marto- rell.Capital: 135.000 pesetas.Objeto de la petición: Instalar un taller de reparación de maquinaria en general con un torno, una limadora, una fresadora y equipos de soldaduras eléctrica y autógena.Producción: Reparación de maquinaria en general.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación. los escritos (por triplicado) queestimen oportunos en las oficinas de estaDelegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco. 407.Barcelona, 8 de noviembre de 1957.— El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. •12.298. * * *
Peticionario: Doña Montserrat Cumella Ricou.Localidad del emplazamiento: Hospita- let de Llobregat.Capital: 92.500 pesetas.Objeto de la petición: Instalar un tallér de ebanistería.Producción: Fabricación de muebles correspondiente a un consumo de unos 40 metros cúbicos anuales de madera.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) queestimen oportunos en las oficinas de estaDelegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco 407.Barcelona, 7 de noviembre de 1957.— B1 Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.12.304.

* • #
Peticionario: Don Juan Viñas Nogue- rolesLocalidad del emplazamiento: Mataré.Capital según el peticionario: 50.000 pesetas.Objeto de la petición: Instalar un taller dedicado a la construcción de tricotosas rectilíneas.Producción: 30 tricotosas rectilíneas al año.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) rque estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria sita en la avenida del Generalísimo Franco. 407.Barcelona, 2 de noviembre de 1957.— El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.12.309. * . • •
Peticionarios: Don Vicente y don Lula Ferrer Moreta.Localidad del emplazamiento: Santa Eulalia de Ronsana (Granollers).

Capital: 500.000 pesetas.I Objeto de la petición: Instalar una industria de tejidos de algodón.Producción: 125.000 metros de popelines, piqués, batistas, etc.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar. en el plazo improrrogable de diez días a partir de la fecha de esta publicación. los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria sita en la avenida del Generalísimo Franco 407.Barcelona, 2 de noviembre de 1957.— El Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.12.329.
i •  •  •

\Peticionario: Don Juan Giménez Moreno. -Localidad del emplazamiento: Hospita- let de Llobregat.Capital: 77.000 pesetas.Objeto de la petición: Instalación de una carpintería mecánica.Producción: Trabajos por encargo de carpintería y construcción de muebles.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco 407.Barcelona, 7 de noviembre de 1957.— El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.12.342.
• * •

Peticionario: .Don Anselmo Pérez La- carra.Localidad del emplazamiento: Barcelona.Capital: 73.500 pesetas (maquinaria).Objeto de la petición: Instalar una nueva industria de perfiles y hebillas de plástico.Producción: 1.800 kilogramos de productos al año.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación. los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco 407.Barcelona, 11 de noviembre de 1957.— El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.12.293.
• • •

Peticionario: Don José Rubio Valentines.Localidad del emplazamiento: A determinar.Capital: 500.000 pesetas.Objeto de la petición: Instalar una industria dedicada a la fabricación de cartón. con una máquina redonda y sus correspondientes elementos de preparación de pastas y acabado.Producción: 1.000 toneladas anuales,trabajando tres turnos diarios.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación. los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco. 407.Barcelona. ,18 de octubre de 1957. El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.12.224.
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T r a n s f o r m a c ió n  y  a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Salvador Pigueras
Chiva.

Localidad del emplazamiento: Manresa 
Capital de la ampliación: 425.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Transformar su 

actual industria artesana de cintería de 
rayón y mezclas en industria corriente, 
ampliándola con 17 telares para cintería 
con 40 piezas de 22 milímetros cada una. 
cuatro telares para cintería con 20 piezas 
de 45 milímetros cada iina v otra maqui
naria complementaria.

Producción: Aumentará su actual pro
ducción de 675.000 metro^ anuales de cin
tería, en 4.000.000 de metros de cintas de 
22 milímetros y 350.000 metros de cintas 
de 45 milímetros 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas* Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco 407.

Barcelona. 2 de noviembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

12.330.

LOGROÑO

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Doña María Luisa Pradas 
Gracia.

Emplazamiento: !~uenmayor.
Objeto* Instalar una industria de far 

bricación de aguardientes compuestos y 
licores para una producción anual de 
36-700 litros.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Capital totai: 57.500 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los Industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cad- y debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, lie T7a de Rey, 55 bis.

Logrofi 12 de noviembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, José Lapeña.

12.243

L U G O

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Antonio Sánchez e 
Hijos. S L.

Emplazamiento: Montero Rios, uúm. 10. 
Lugo.

' Capital total: 260.000 pesetas; en la am
pliación: 105 000 pesetas 

Objeto de la petición: Instalar ei la 
industria de instalación frigorífica que 
posee la siguiente maquinaria Una cár 
mara frigorífica ra la conservación de 
*' uevos. con volumen interior útil de 142,6 
metros cúbicos, compresor de ckruro de 
metilo 'rcionado por un electromotor de 
5 C V . y electroventllador de 1.50 CV 

La maquinarip a instalar es de proce
dencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por duplica
do, dentro del plazo de diez dias, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
calle Pastor Diaz, núm 25.

Lugo, 15 de octubre de 1C37.— 2 \ Inge
niero Jefe interino, Agustín Fernández 
Ortas.

7.811
• • •

Peticionario: Barro-Chavín, S. A. 
Emplazamiento: Chavín (V ivero). 
Capital total: Seis millones de pesetas; 

en la ampliación: 238.988 pesetas.

Objeto de ta petición: instaiai en &u 
i industria de fábrica de maquinaria una 

cuba para baño de cromo, seis cubas para 
tratamientos auxiliares, dos electromoto
res de 2 CV cada uno para exhatores 
..n rectificador d? selenio para 8-10 V.. 
1 000 a.

La maquinaria a instalar es ie  proce 
dencia nacional.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afee-

dos por la misma presenten ios escri
tos que estime i oportunos por duplica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
calle Pastor Díaz, núm 25.

Lugo. 15 de octubre de 1957-—El Inge
niero Jefe interino, Agustín Fernández 
Ortas.

7.612

• • •

Peticionario: Sobrinos de la Viuda de 
Manuel Fernández Díaz. S L.

Emplazamiento: Lugo
Capital total: 600 000 pesetas.
Capital en la ampliación: 27.216,71 pe

setas.
Objeto de la petición: Proceder a la 

ampliación de su industria ele fabrica de 
chocolates con la instalación de la si
guiente maquinaria: Un motor eléctrico 
de 5 CV ; un motor eléctn i de 2 ~V.; 
una pasadora automática coo motor de 
1 CV.; un molino de azúcar acoplado de 
1 CV.: un frigorífico «Chiloverg» de 2 CV

La maquinaria a Instalar es de proce
dencia nacional.

Se hace públi a esta petición para que 
los industriales que se r msid ren afec
tados por la misma presenten los escrí 
tos que estimen oportunos, por duplica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria 
calle de N Pastor Diaz. núm 25. primero

Lugo. 8 de noviembre de 1957 -El In
geniero Jefe interino, Agustín Fernández 
Ortas.

7.613
*  m m

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Jefaturas Agronómicas

BARCELONA 

A m p lia c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Don Francisao Canals T i
rado.

Localidad:, Caldas de Montbuy.
Objeto de la petición: Instalación de

tres máquinas desborradoras de algodón.
Producción * 15 000 kilos de semilla de 

algodón desborrada
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

les industríales que se consideren afecta
dos por la misma presen' en por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro dei plazo de diez días hábiles, en 
esta Jefatura Agronómica. Junqueras, nú
mero 2, primero, cuarta.

Barcelona, 19 de noviembre de 1957.-r- 
E1 Ingeniero Jefe (ilegible),

7.745.
BADAJOZ 

Am p lia c ió n  ds in d u s t r ia

Peticionario: Don Gabriel Briz García.
Emplazamiento: Fuente del Arco.
Objeto: Ampliación de industria de ob

tención de aceite de oliva con la instalar 
ción en la misma de una prensa hidráu 
lica de 30 centímetros ? pistón y mate
rial complementario de la misma.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

i Los industriad  que se consideren afec
tados podrán presentar por escrito en es
ta Jefatura cuantas alegaciones estimen 
pertinentes, en el plazo de diez días hár 
biles, a contar desde la fecha de la pre
sente publicación en el BOLETIN OFI
C IAL DEL ESTADO

Badajoz. 23 de noviembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, M. Cuesta.

7.742.
• • •

Peticionario: Don Manuel Alcántara y 
Alcántara.

Emplazamiento: Almendralejo.
Objeto: Ampliación de industria de Al

mazara, con instalación de una prensa 
hidráulica de 35 centímetros de pistón y 
un rulo más en el moledero.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados podrán presenta? por escrito en 
esta Jefatura cuantas alegaciones esti
men pertinentes, en el plazo de diez días 
hábiles, a contar desde la fecha de la 
presente publicación en el BOLETIN  
O FIC IAL DEL ESTADO

Badajoz. 21 de noviembre 1957.—El 
Ingeniero Jefe, M. Cuesta.

7.681.

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Ballesteros 
de Miguel.

Empozamiento: Badajoz
Ob?eto: Instalación de industria de ela

boración de vinos con capacidad para 
3.200 hectolitros y maquinaria accionada 
por motores eléctricos con fuerza de 26 
H P. en total.

Maquinaria v materias primas: Nacio
nales

Los Industriales que se con si de; «o  afee* 
tado« podrán presentar pqr escrito en es
ta Jefatúra, en e] niazo de dl*z días há
biles. a contar desde la fecha de la pre
sente publicación en el BOLETIN  O F I
C IAL  DEL o p t a d o  cuantas alegaciones 
estimen pertinentes

Badajoz. 16 de noviembre de 1957.—El 
I n g i e r o  Jefe M Cuesta.

7682.

CORDOBA 

N ueva índ u str ia

Peticionario: Don Rafael Ariza Lovera.
Obieto: Instalar una almazara en el 

paeo La Gui jarrosa Santa ella
CanaHdad: 400 000 kilogramos en la

campaña.
Capital: 192 500 pesetas.
Tanto la manuinaria como el capital y 

las materias primas son nacionales.
Lo oue se publica para que todo el aue ’ 

se considere afectado por esta instalación 
pueda presentar sus escritos de impugna
ción. ñor triplicado v reintegrados, en 
estas oficinas. Concepción. 12, en el pla
zo mávlmo de diez días

Córdoba, IR de noviembre de 1957.— El 
Ingeniero Jefe (lligeble).

7.703.

Servicio Nacional del Trigo 

ALBACETE 

T raslado  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio López G ar
cía

Objeto de la petición: Trasladar un mo
lino maquilero mixto desde el extrarradio 
al interior def casco urbano de la ciudad.

Localidad de emplazamiento: Socovoa.
Capital: 24.000 pesetas.
La maquinaria ee de producción no

cional.
Se hace pública esta petición paro que
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los industriales que se consideren afectar 
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez días.

Albacete. 21 de noviembre de 1957.—El 
Jefe provincial, P. D., el Secretario-Ad
ministrador (ilegible).

7.679.

ALMERIA 

N u e v a s  i n d u s t r ia s

Peticionario: Don Juan Simón Gimé
nez.

Objeto de la petición: Implantación de 
un molino triturador de piensos y un mo
tor de gas-oil de seis HP. en el paraje 
«Rambla Honda».

Localidad: Lucainena de las Torres.
Capital: 42.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro dpl plazo de diez días.

Almería, 21 de noviembre de 1957.—El 
Jefe provincial, Pascual Serrano.

7.741.
• • •

Peticionario: Don Gil Lorente Giménez.
Objeto de la petición: Implantación de 

un molino de martillos para piensos y un 
motor eléctrico de seis HP. en la pedanía 
«Guazamara».

Localidad: Cuevas del Almanzora.
Capital: 62.500 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.'
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar antP 
esta Jefatura los escritos que estimen

 oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez días.

Almería, 21 de noviembre de 1957.—El 
Jeí> provincial, Pascual Serrano.

7.740.
• * *

Peticionario: Don José Giménez Oliven- 
cia.

Objeto de la petición: Implantación de 
un molino de piensos en el paraje «Puen
te del Río» de un par de piedras de 1,20 
metros de diámetro y un motor eléctrico 
de 10 HP.

Localidad: Adra.
Capital: 4.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la Husma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez días.

Almería. 21 de noviembre de 1957.—El 
Jefe provincial. Pascual Serrano.

7.739.
*  *  t»

Peticionario: Don Pedro Toledo Soler.
Objeto de la petición: Implantación de 

un molino de piensos de un par de pie
dras de L25 metros de diámetro y un 
motor de gas-oil de 15 HP. en la pedanía 
de «Muleira de Cuevas».

Localidad: Cuevas ,d*al Almanzora.
Capital: 100.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez días.

Almería, 21 de noviembre de 1957.—El 
Jefe provincial, Pascual Serrano.

7.738.

AVILA

Peticionario: Viuda de José Gallego
Delgado.

Objeto de la petición: Poner a su nom
bre, por herencia, el molino hasta ahora 
autorizado a nombre de su espeso; instad- 
lar un motor eléctrico de 15 HP. y susti
tuir las piedras de 1,30 metros por otras 
de 1,25 metros.

Localidad de emplazamiento: San Bar
tolomé de Pinares.

La maquinaria es de producción na- 
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen oportunos, por tripli
cado y debidamente reintegrados, anre 
esta Jefatura Provincial, dentro del plazo 
de diez días.

Avila, 21 de noviembre de 1957.—El Jefe 
provincial, Luis Aragoneses.

7.680.

C A D I Z

T r a s l a d o  d e  i n d u s t r i a  y  c a m b io  de  e n e r g ía

Peticionario: Juan de la Jara oánchez.
Objeto de la petición: Traslado de mo

lino maquilero e instalación de un motor 
de explosión para épocas de estiaje.

Localidad del emplazamiento: Alcalá de 
los G-azules.

Capital: 40.000 pesetas.
La maquinaria es de producción inglesa.
Se hace pública esta petición para f.ue 

los industriales que se ,-onsiderr: afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del Jazo de diez 
días.

Jerez de la Frontera, 21 de noviembre 
de 1957.—El Jefe Provincial (ilegible).

7.699.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JU ZG AD O S DE PRIMERA INSTANC IA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Don Angel Morales Díaz, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número dos 
de Alicante.
Por el presente se hace público: Que el 

día 18 de febrero próximo, a las once de 
su mañana, tendrá lugar, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, la venta en pú
blica subasta de la finca especialmente 
hipotecada en procedimiento que se sigue 
a instancia de la Caja de Ahorros Provin
cial contra don Miguel Martínez Aniorte, 
con las condiciones siguientes:

Finca.—Una casa destinada a teatro, 
situada en el pueblo de Redován, calle de 
Barcala, número veinte de policía que mi
de trescientos trece metros cuadrados, y 
linda: por derecha, entrando, con Mata
dero, hoy Ciríaco Cabrera; izquierda, casa 
de José Rogine Torres, al presente Fran
cisco Lizón, y espalda, Escorrata y Rosa
rio Ferrer Monera. Queda extensiva la 
hipoteca a los bienes sitiados en el edifi
cio hipotecado y singularmente al apara
to de proyección y de sonido marca «Ma
rín V». número 565, con amplificador de 
sonido, rectificador de selenio. elevadores 
y demás accesorios propios de la cabina 
cinematográfica; a quinientas veinte buta
cas de madera de haya, con asiento movi

ble; a la pantalla panorámica y demás ins
talaciones de escenario, y la concesión ad
ministrativa que don Miguel M a r t í n e z .  
Aniorte tiene y de la que es titular para 
dar proyecciones de cine en el inmueble 
objeto de la hipoteca, el cual se1 comprome
tió a firmar cuantos documentos y autori
zaciones sean precisos para que el rema
tante o adjudicatario de los bienes hipo
tecados quede como titular autorizado por 
cuantos organismos y dependencias exis
tan para poder legítimamente dar funcio- 
ciones de cine, como el propio prestatario 
lo hace actualmente, sin que para ello sea 
obstáculo la circunstancia de ser actual
mente el prestatario el único autorizado 
en Redován para dar funciones de cine 
en más de un local de espectáculo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Orihuela al tomo 121 libro 4 de Redo
ván, folio 20 vuelto, finca 347, inscripción 
segunda.

El precio tipo de la subasta es el fijado 
por las partes, de quinientas mil pesetas.

Condiciones.—Para tomar parte los lici
tadores deberán consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado, una cantidad 
equivalente al diez por ciento del tipo; 
no se admitirán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes del 
tipo; los autos y la certificación del Re
gistro, que suple a los títulos, estarán de 
manifiesto en Secretaría entendiéndose 
que todo lictiador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas y graváme

nes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, quedarán subsis
tentes, entendiéndose que no se destina á 
su extinción el precio del remate.

Dado en Alicante a once de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y siete—El 
Juez, Angel Morales Díaz.—El Secretrio 
(ilegible).

8.234.
PUENTEDEUME

Don Ramón Bermúdez Couso, Juez de 
Primera Instancia de Puentedeume y 
su partido
Hago público: Que en este Juzgado se 

siguen autos sobre declaración de falle
cimiento de Constantino López Rodríguez, 
hijo de. Antonio López y Leonarda Rodrí
guez, que nació en la parroquia del Salto 
del término de Cabañas, el que se ausen
tó para los Estados Unidos de América 
nace más de diez años sin que de mo
mento se volvieran a tener noticias del 
mismo y cuyo expediente se Instruye a 
instancia de su hermana doña María Ló
pez Rodríguez 

Lo que se hace público a los efectos pro
cedentes

Dado en Puentedeume. a cuatro de di
ciembre de mil novecientos cihcuenta y 
siete —El Juez de Primera Instancia. Ra/- 
món Bermúdez,—El Secretario, Francis
co Pórtela.

12,875. 7 *.* 25-12-1957
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R E Q U I S I T O R I A S

B a jo  a p e rc ib im ie n to  de ser declarados re 
belaes y de in cu rrí?  en ids demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
Los procesados que a con tin u a c ió n  se ex
presan en el piase que se íes fija  a >on 
ta i desde el día de la p u b lica c ió n  det 
a n u n c io  en este p e riód ico  o fic ia l y ante 
el Juzgado o T rib u n a l que se señala, se 
les c ita  llam a y em plaza encargándose 
a todas las au toridades y Agentes de lo 
P o lic ía  Judiciat procedan a ta busca cap
tu ra  y con d u cc ión  de aquellos p o n ié n 
dolos a d isposic ión  de d ic fio  Juez o rrt- 
ban a i con  arreg lo  a los a rtícu los  corres 
p ond ien tes  de a Leu de E n ju ic ia m ie n to  
C r im in a l:

Juzgados Civiles

U G ARTE  VICUÑA, Julio; clérigo, de 
cincuenta y tres años, hijo de Alfonso y 
de Carmen, natural de Estella (Navarra),

últimamente vecino de esta capital, con 
domicilio en la calle Trueba, 12, prime
ro derecha, y

B IG U RIA  CU AD R IELLO  Fernando; 
cuyas demás circunstancias personales se 
desconocen y que últimamente permane
cía en exilio hallándose trabajando en 
la casa «Ciordia», de Bayona (F rancia ); 
ambos actualmente en ignorado parade
ro; procesados en sumario 488 de 1957. 
por propaganda ilegal.— (6.626.)

TAVERN IER  GRACIA . G u y ; de trein
ta y nueve años, soltero, comerciante, hijo 
de Francisco y de Ida, natural > vecino 
de Brive (Francia) y hoy en ignorado pa
radero ; procesado en sumario 224 de 
1954, por hurto.— (7.144.)

VASCONCELLOS Cuña, Manuel; na
cido en Lanhelas (Portugal* de cincuen
ta y cuatro años, hijo de Joaquín y de 
Rosa, cantero, últimamente vecino de 
esta ciudad, Barrio de Eguia, y hoy en

ignorado paradero; procesado en suma
rio 491 de 1956. por abusos deshonestes.— 
(7.256); y

ZAM ORA SEIN, Placida; de sesenta y 
nueve años, casada, sus labores, natural 

! de Irún (Guipúzcoa) y últimamente d o  
! miciliada en Contracalle. 23 tercero de-
: recha, en. Irún, y ho> en ignorado para

dero; procesada en sumario 385 de 1953, 
por coacción y allanamiento de morada.— , 
(6.131.)

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de San Sebastián.

BORJA GIMENEZ, Emilio; de vein
tiocho años, jornalero, hijo de Eugenio 
y de Antonio, natural de Zaragoza ; pro
cesado en sumario 89 de 1954 por robo;
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de To
rrente.— (3.317).

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA

JEREZ DE LA FRO NTERA

Relación de saldos de cuentas corrien
tes en presunción de abandono con más 
de veinte años sin movimiento de cuenta:

Don José L. Caballero y Fernández de 
Ceballos, 110,56 pesetas Don Federico de 
l a . Calle Corrales, 136,73. Don Andrés 
Dueñas Herrera, 255 Don Francisco Eiza- 
guirre Ceiis 128,89 Don Francisco Gó
mez Sánchez, 106 Internado del Institu
to de Segunda Enseñanza, 127,70. Don 
Roberto Osborne Guezala, 2.709,06 Don 
Manuel Romero Benítez, 933,15. Don 
José Soto y doña Angeles Sánchez Po
mar, 135,61

Jerez de la Frontera, 7 de octubre de 
1957.—El Secretario, Calafat.

13.28L

• f ¿ E U R

Relación de saldos de cuentas corrien
tes incursos en presunción de abandono, 
sujetos a lo dispuesto en el Decreto-ley 
de 24 enero de 1928.

Estivil Piqué, Bautista. 264,15 pesetas. 
Piñol Masot, Joaquín, 666,45. Sugrañes Vi- 
ftes, Juan, 417,34.

Reus, 22 de octubre de 1957.—El In
terventor, J. Cañiz.— Visto bueno, el D i
rector, S. Luna.

13.279.
♦ * *

L A  M A Q U IN ISTA  TERRESTRE 
Y  M A R IT IM A , S. A.

BARCELONA

El dia 31 de los corrientes vencerá el 
primer cupón (número 1) de las obliga
ciones 6,75 por 100. de i.000 pesetas cada 
una, emisión 1957, de esta Sociedad, por 
tanto, a partir de dicha fecha quedará 
abierto el pago del mencionado cupón, 
cuyo importe liquido, una vez deducidos 
los impuestos legales, es de pesetas 13,35, 
en los siguientes Bancos;

Banco Hispano Americano.
Banco de Bilbao.
Banco Central.
Sindicato de Banqueros de Barcelona.
Banco Zaragozano.
Barcelona, 19 de diciembre de 1957.—El 

Director general, Manuel Junoy.
13.337.

Venciendo en 1 de enero próximo el 
cupón número 31 de las obligaciones 6 
por 100, emisión 1950, de esta Sociedad, a 
partir de dicha fecha quedará abierto el 
pago de dicho cupón en los siguientes 
Bancos:

Banco Hispano Americano.
Banco Central,
Soler y Torra Hermanos.
Su importe liquido, después de dedu

cidos los impuestos legales, a cargo del 
tenedor, es de pesetas 5,44.

Barcelona, 19 de diciembre de 1957.—El 
Director general, Manuel Junoy.

13.336.
• • •

El pago del cupón número 58 de las 
obligaciones 5 por 100, emisión 1943, de
esta Sociedad, que vence en 1 de enero
próximo, quedará abierto a partir de
dicha fecha en los siguientes estableci
mientos bancarios:

Banco Hispano Americano.
Banco Central.
El importe liquido de dicho cupón, una 

vez deducidos los impuestos legales, a
cargo del tenedor, es de pesetas 4,40.

Barcelona, 19 de diciembre de 1957.— El 
Director general, Manuel Junoy.

13.335.
* •  •

/ LA  M ORA V IA , S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  de accionistas

De conformidad con los Estatutos so
ciales y con la vigente Ley sobre Régi
men Jurídico de las Sociedades Anóni
mas, se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en el local social, Miguel Angel, 
90-108. en primera convocatoria, el dia 17 
de enero de 1958, a las once horas, y en 
segunda convocatoria, el día 18 de enero 
de 1958, en la misma hora y lugar, para 
Uatar sobre el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación del balance 
cerrado en 31 de agosto de 1957, Memoria 
del ejercicio y demás documentos con
cordantes.

2.° Distribución de los beneficios.
3.° Aprobación de la gestión social; y
4.° Nombramiento de los censores de 

cuentas para el próximo ejercicio de 
1957-58.

Para asistir a dicha Junta general or
dinaria lps señores' accionistas deberán 
depositar previamente sus. acciones con

cinco días de anticipación en el local 
social.

Barcelona, 19 de diciembre de 1957.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Ignacio Coll Castell.

13.334.
*  *  •

IN D U S TR IA L  Q U IM ICA DEL NALON,
, SOCIEDAD ANO NIM A

D iv id end o  pasivo

En virtud de acuerdo recaido en sesión 
celebrada por el Consejo de Administra
ción de esta Sociedad el día 19 del actual, 
se pone en conocimiento de los señores 
accionistas de esta Sociedad que durante 
todo el mes de enero próximo deberán 
hacer efectivo el desembolso del segundo 
y último dividendo pasivo, a razón de 
2.500 pesetas por títülo, sobre las acciones 
de nueva emisión números 3.201 al 4.800, 
ambos inclusives.

Oviedo, 20 de diciembre de 1957.— « In 
dustrial Quimica del Nalón, S. A .»: El 
Presidente del Consejo de Administra
ción (ilegible). 13.345.

*  *  *

C O M PAÑIA TRASM ED ITERRANEA, 
SOCIEDAD AN O NIM A

M AD R ID

D iv id end o  a c u e n ta

El Consejo de Administración de esta 
Compañía, en la sesión celebrada el día 
18 de diciembre actual, acordó repartir 
un dividendo de 25 ‘ veinticinco) pesetas 
liquidas por acción de las series A, B, 
C, D, E, F y G, números 1 al 481.572, 
ambos inclusive, a cuenta de ios benefi
cios correspondientes al ejercicio de 1957.

El importe del referido dividendo será 
satisfecho a partir del dia 10 de enero 
próximo en Madrid, en nuestras oficinas 
centrales, calle de Alcalá, 53; en Palma 
dé Mallorca, en la Banca March . y en 
la Delegación de la Compañía en Bar
celona (V ia  Layelana, 2), así como en las 
oficinas de la Compañía Auxiliar de 
Comercio y Navegación, S. A. «AU CO NA», 
en Valencia (Paz, 31); Málaga (Juan 
Díaz, 1 y 3), y Cádiz (Isaac Peral, 25), 
contra entrega del cupón núm err 84.

Madrid, 23 de diciembre de 1957.—El 
Secretario general, Luis A. Novoa.

13.327,


